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OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sección Tercera Subsección 
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241-257), Corporación que mediante providencia del 31 de agosto de 
2015, REVOCÓ el fallo de fecha 27 dejunio de 2003 dictada por el Tribunal 
Administrativo de Boyacá (fl. 109-118). 

Archívense las diligencias con las anotaciones y constancias de rigor. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA 
SALA DE DECISIÓN NO. 5 

Magistrado Ponente: Dr. FELIX ALBERTO RODRIGUEZ 
RIVEROS 

Tunja, :2 O ~BR 20? 
Medio de Control: Reparación Directa. 
Demandante: DARlO ARTURO SILVA GÓMEZ 
Demandado: CONSEJO SUPERIOR- DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL- FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN 
Expediente: 150012331004200800473- 01 

Procede la Sala a analizar la viabilidad de aprobación del acuerdo 
conciliatorio a que llegaron el apoderado del demandante con la Rama 
Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y la Fiscalía 
General de la Nación (fls. 509 a 510 anverso), en la audiencia de 
conciliación de que trata el artículo 70 de la Ley 1395 de 20101, celebrada 
el día 16 de marzo de 2016 respecto de la sentencia proferida dentro del 
proceso de la referencia el pasado 16 de septiembre de 2015 (fls. 409 a 
439). 

/. ANTECEDENTES 

Tramitado el proceso, mediante sentencia de fecha 16 de septiembre de 
2015 se puso fin a la primera instancia (fls. 409 a 439), accediéndose a 
las pretensiones de la demanda en los siguientes términos: 

"PRIMERO: DECLARAR administrativa y extracontractualmente responsable a la 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y a la - RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, por los perjuicios ocasionados a los 
demandantes, con ocasión de la privación injusta de la libertad de que fue víctima 
el señor DARÍO ARTURO SILVA GÓMEZ, por el periodo comprendido entre el21 de 
diciembre de 2003 al 22 de septiembre de 2005, de acuerdo a lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia. 

1 "ARTÍCULO 70. <Ver modificaciones directamente en la Ley 640 de 2001> Adiciónese un cuarto inciso al artículo 43 de la 
Ley 640 de 2001, cuyo texto será el siguiente: 
En materia de lo contencioso administrativo, cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio y 
contra el mismo se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado deberá citar a audiencia de 
conciliación, que deberá celebrarse antes de resolver sobre la concesión del recurso. La asistencia a esta audiencia será 
obligatoria. (. .. )" Negrilla fuera de texto 



Para efectos internos y presupuestales la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, deben 
concurrir al pago de la condena impuesta que corresponde en un 28,05% y 71,95% 
respectivamente, sin que esta proporción puede aducirse como causa para evadir 
o retardar el cumplimiento de la sentencia que bien puede ser exigida en un 100% 
a cualquiera de los organismos, conforme a la motivación expuesta. 

SEGUNDO. - Como consecuencia de lo anterior, CONDENAR a la FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN Y a la NACIÓN - RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, a pagar por concepto de perjuicios morales y lucro 
cesante, las siguientes sumas de dinero previstas en la tabla que a continuación 
se relaciona: 

Damnificado Daño moral Lucro cesante 
DARIO ARTURO SILVA GOMEZ 100 S.M.M.L. V. 25.745.184,80 
(víctima directa) 
MILTON SILVA (en calidad de 100 S.M.M.L. V. 
padrel 
CARLOS ENRIQUE SILVA 50 S.M.M.L. V 
GÓMEZ (en calidad de 
hermano) 
LUIS JAVIER SILVA GOMEZ 50 S.M.M.L. V 
(en calidad de hermano) 
JOSE ALEJANDRO SILVA 50 S.M.M.L.V 
GÓMEZ (en calidad de 
hermano) 

TERCERO.- NEGAR las pretensiones de la demanda en lo relacionado con LA 
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO NACIONAL, por lo expuesto en la 
parte motiva. 

CUARTO: NEGAR las demás súplicas de la demanda. 

QUINTO: ORDENAR a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y a la NACIÓN -
RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, dar 
cumplimiento a ésta sentencia en los términos previstos en el artículo 176 del 
C CA. y reconocer intereses en la forma prevista en el artículo 177 ibídem, 
adicionado por el artículo 60 de la Ley 446 de 1998, atendiendo para ello lo 
dispuesto en la sentencia C-188 de 1999, proferida por la Corte Constitucional. 
(. . .) " 

La sentencia indicada fue apelada en término tanto por la Rama Judicial
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial (fls. 449 a 451), como por 
la Fiscalía General de la Nación (fls. 457 a 462), puesto que la sentencia 
fue notificada por edicto desfijado ello de octubre 2015 (fi. 441), Y los 
recurSOS fueron interpuestos los días 09 de octubre de 2015 y 14 de 
octubre de 2015, respectivamente. 

11. ACUERDO CONCILIATORIO 

En la audiencia de conciliación de que trata el artículo 70 de la Ley 1395 
de 2010, celebrada el 16 de marzo de 2016, el apoderado de La Rama 
Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, propuso como 
fórmula de conciliación, el pago del 65% de la condena impuesta en la 
sentencia de 16 de septiembre de 2015, lo cual expuso en los siguientes 
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términos desde minuto 9: 16 hasta minuto 10:26, anexando la 
correspondiente liquidación en un (1) folio. 

"Teniendo en cuenta la audiencia que se celebró en días pasados en 
la que se solicitó una reconsideración por parte del Comité Seccional, 
el Comité Seccional de Defensa Judicial y Conciliación de la Rama 
Judicial, en sesión celebrada el día de hoy, me autorizo para ofrecer 
como fórmula de conciliación y conforme a los fundamentos que se 
encuentran consignados en el acta (sic) en la certificación que ya se 
encuentra anexa al expediente, conciliar el valor del 65% de la 
condena que nos fue impuesta que es de 71,95% del total de la 
condena, de ese 71,95% de la condena le ofrecemos el 65%, es decir, 
la suma de 173.260.579 pesos, es decir, a diferencia de la conciliación 
anterior, le estamos ofreciendo más o menos en promedio 13 millones 
más de lo que se había ofrecido, el 65% de 71,95% del total de la 
condena, los cuales serán pagados conforme a lo establecido en los 
artículo 176 y 177 del C.CA.". 

La liquidación allegada por el apoderado de la Rama Judicial, fue 
efectuada en los siguientes términos (fl. 515): 

"J;
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Precisa la Sala que en la certificación que fue allegada en la audiencia de 
conciliación celebrada el día 09 de marzo de 2016 (fl. 514), Y a la que 
hizo referencia el apoderado de la Rama Judicial, señala lo siguiente: 

"El comité Seccional de Defensa Judicial y Conciliación de la Rama Judicial, 
en sesión celebrada el día veintisiete (27) de Noviembre de dos mil Quince 
(2015), según consta en el acta No. 23, estudió y analizó la sentencia 
proferida dentro de la Acción de Reparación en donde el demandante es el 
señor DARlO ARTURO SILVA GÓMEZ en contra de La Nación- Rama Judicial
Fiscalía General de la Nación. 

Al respecto, el comité decidió que el caso sub examine resulta jurídica y 
económicamente procedente proponer fórmula de conciliación, en razón a 
que la privación de la libertad de que fue objeto el señor DARlO ARTURO 
SILVA tiene el carácter de antijurídico, dado que el régimen para resolver 
el presente asunto, es el objetivo o amplio, en el cual no se analiza la licitud 
o ilicitud de la actuación, sino el daño antijurídico irrogado al demandante, 
con ocasión de la medida de aseguramiento impuesta, se impone conciliar. 

Lo anterior, de conformidad con la Sentencia de Unificación proferida el 17 
de octubre de 2013, por el Consejo de Estado Sala de lo Contencioso 
Administrativo - Sección Tercera, toda vez que tal como lo establece la 
providencia, se amplió la responsabilidad objetiva en aplicación del artículo 
90 de la Constitución Política, en especial en los casos en los cuales la 
absolución de sindicado tiene lugar en aplicación del principio del in dubio 
pro reo, esto es cuando el Estado no desvirtuó la presunción de inocencia 
que ampara la procesado en la investigación penal, toda vez que solo se 
requiere la acreditación de la causación de un daño antijurídico a la persona 
privada de su libertad y que ese detrimento resulte imputable a la acción o 
a la omisión de la autoridad judicial respectiva, aunque la privación de la 
libertad se hubiere producido como resultado de la actividad investigativa 
correctamente adelantada e incluso cuando se hubiere proferido la medida 
de aseguramiento con el lleno de las exigencias legales, ya que si el 
imputado no resulta condenado, se abre paso el reconocimiento de la 
obligación, a cargo del Estado, de indemnizar los perjuicios irrogados al 
particular, siempre que éste se encuentre en el deber jurídico de 
soportarlos. 

Es de aclarar que no se reconocerán intereses sobre la suma conciliada 
desde el momento de la aprobación de la conciliación hasta la fecha efectiva 
de pago de la misma, pago que se realizará conforme a lo establecido en 
el Art. 177 del C. CA. 11 

Por su parte, el apoderado de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, dio 
a conocer la propuesta conciliatoria presentada por el Comité de 
Conciliación de la entidad desde minuto 13: 11 hasta minuto 14:37, en los 
siguientes términos: 

"Al respecto, el comité de conciliación de la entidad en sesión 
celebrada el día 16 de marzo de 2016, dentro del presente caso siendo 
demandante DARlO ARTURO SILVA, faculta al defensor de la entidad 
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para que proponga un 70% del 50% del valor de la condena, ahí se 
incurrió en un error por parte de la secretaria, lo que considero que 
pretendieron el/os en su certificación es un 70% del valor total de la 
condena respecto de la Fiscalía, ósea del 28.0.5%. Del anterior 
reconocimiento, se excluye de los perjuicios materiales, en el concepto 
de lucro cesante, el 25% de prestaciones sociales, como quiera que 
no se acreditó que el actor para la fecha de los hechos tuviera un 
vínculo laboral formal que le permitiera devengar prestaciones 
sociales. De la misma manera, se excluyen 8.75 meses de lo que 
presuntamente demora una persona en conseguir empleo, puesto que 
el reconocimiento se efectúa con base en una estadística y no fue 
solicitado en la demanda ni probado en el proceso. 

El pago del presente acuerdo conciliatorio, se regulará por lo 
establecido en los artículos 176 y 177 del Código Contencioso 
Administrativo y demás normas concordantes. " 

Seguidamente, el apoderado de la Fiscalía precisó lo siguiente desde 
minuto 19: 22 hasta minuto 21:55: 

" ..... en la página 57 de la sentencia, en el pie de página, dice que "el 
lapso comprendido entre la fecha en la cual el señor DARlO ARTURO 
SILVA GÓMEZ fue privado de la libertad (21 de diciembre de 2003) 
hasta el momento en que la recobró (22 de septiembre de 2005), 
21.03 meses, contando con los 8.75 meses que una persona tarda en 
conseguir trabajo con posterioridad a su salida de la cárcel.'~ y 21.03 
más 8.75 da 29.78 meses, o sea de ahí es de donde debemos 
descontarlos, solamente pagamos los 21.03 meses y sobre ese 21.03 
pagamos el 70. De igual manera a esta suma se le debe descontar el 
25% por prestaciones sociales. En esas condiciones sería el acuerdo 
conciliatorio que formula la Fiscalía para el presente caso. " 

De las mencionadas propuestas conciliatorias, se corrió traslado al 
apoderado del demandante, qUién manifestó desde minuto 15:02 hasta 
minuto 15:21, lo siguiente: 

"En mi calidad de apoderado de la parte demandante, 
respetuosamente manifiesto que acepto el ofrecimiento que hace 
tanto el apoderado de la RAMA JUDICIAL como el apoderado de la 
FISCLAÍA su señoría" 

De otro lado, el representante del Ministerio Público designado para el 
proceso desde minuto 30: 50 hasta minuto 32: 40 expresó: 

"El Ministerio Público le solicita a la Sala de Decisión que le 
corresponde resolver sobre si aprueba o imprueba la conciliación a la 
que han llegado las partes, le solicita su aprobación porque considera 
que el régimen de imputación de la condena es de carácter objetivo, 
las probabilidades de la confirmación de esa sentencia son bastante 
altas atendiendo la reiterada línea jurisprudencial que sobre el tema 
tiene la sección tercera del Consejo de Estado y porque considero que 
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tal como fue planteada la fórmula de la Rama Judicial y con las 
pequeñas situaciones oscuras de la propuesta de la Fiscalía, es lo que 
el señor apoderado de la fiscalía debe expresar en esta audiencia, 
atendiendo que él no se puede salir del marco de instrucciones que el 
comité ha expresado, con las aclaraciones que ha hecho el Despacho 
en cuanto a los meses que el Tribunal tuvo en cuenta para fijar la 
indemnización por lucro cesante, los descuentos respectivos 
confrontados con el porcentaje que le corresponde a la Fiscalías en el 
momento en que se produzca el pago se hará la liquidación 
matemática y en su momento el apoderado judicial de la parte 
demandante tendrá la posibilidad si encuentra alguna inconformidad 
de la aplicación de esa fórmulas matemáticas de expresar su 
informidad a la Fiscalía. " 

- Luego de escuchar a las partes intervinientes en la audiencia, el 
Magistrado Ponente solicitó nuevamente a los apoderados de las 
entidades demandadas que confirmen cada uno los valores y los 
porcentajes sobre los cuales queda definido el acuerdo conciliatorio. 
Desde minuto 42: 33 hasta minuto 42: 58 

- Apoderado RAMA JUDICIAL: Desde minuto 43: 15 hasta 43:49 expresó: 

"E! valor a conciliar, las sumas ciertas que se le va a dar al apoderado 
de la parte demandante de esta fórmula de conciliación aceptada ya 
por ellos, es el valor de 173.260.579 pesos moneda corriente, 
equivalente al 65% de la condena impuesta a la entidad que fue del 
71,95 del total de la sentencia." 

- Apoderado FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN: Desde minuto 43: 
50 hasta minuto 44: 43, expresó: 

"La Fiscalía entonces entrará a reconocer el 70% del 28.05% en que 
fue condenada la fiscalía, del lucro cesante descontamos el 25% 
correspondiente a las prestaciones sociales, y con respecto (sic), de 
la misma manera se excluye 8.75 meses de lo que presuntamente 
demora una persona en conseguir empleo, esto teniendo como 
referencia que DARlO ARTURO SILVA fue condenado a 29 meses, 
estuvo detenido 29.78 meses, como descontamos los 8.75 meses, 
entonces quedarían 21.03 meses y de ahí pagaríamos el 70%." 

El Magistrado Ponente le pregunta al apoderado de la parte actora si está 
de acuerdo con lo propuesta conciliatoria presentada por las partes, quien 
respondió: 

- Apoderado del Actor: Desde minuto 5: 12 hasta minuto 45: 14, 
expresó: 

"si su señoría". 
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La audiencia de conciliación se celebró en aplicación del artículo 70 de la 
Ley 1395 de 2010 que adicionó el artículo 43 de la ley 640 de 2001 y 
estableció que cuando el fallo de primera instancia sea de carácter 
condenatorio y contra el mismo se interponga el recurso de apelación, el 
magistrado deberá citar a audiencia de conciliación que debe celebrarse 
antes de resolver la concesión del recurso de apelación. 

En el sub lite, la Sala verificó que los apoderados de cada una de las partes 
que acudieron a la audiencia convocada, contaran con facultad expresa 
para conciliar, como puede evidenciarse en el caso de la parte 
demandante, en el escrito de poder obrante a folio 1; para el caso de la 
RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, 
a folio 452; y en el caso de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, a folio 
516. 

Ahora, como quiera que la Rama Judicial manifestando ánimo conciliatorio 
propuso pagar el sesenta y cinco por ciento (65%) de la condena a ella 
impuesta, y por su parte la Fiscalía General de la Nación presentó como 
propuesta conciliatoria "pagar el 70% del 28.05% en que fue condena la fiscalía, 
del lucro cesante descontamos el 25% correspondiente a las prestaciones sociales, y con 
respecto, de la misma manera se excluye 8.75 meses de lo que presuntamente demora 
una persona en conseguir empleo, esto teniendo como referencia que DARlO ARTURO 
SILVA fue condenado a 29 meses, estuvo detenido 29.78 meses como descontamos los 
8.75 meses, entonces quedarían 21.03 meses y de ahí pagaríamos el 70%.", y en esos 
términos lo ha aceptado la parte demandante, acreedora de la obligación, 
se puede decir que no se observa quebranto normativo alguno frente a 
este aspecto y en consecuencia el acuerdo no es violatorio de la ley por 
las siguientes razones: 

En lo relacionado con el monto de lo conciliado, dirá la Sala que, si bien 
el Consejo de Estado ha adoptado diversas posiciones que fijaban un 
monto máximo al mismo, lo cierto es que finalmente ha señalado que las 
partes dentro de la autonomía de la voluntad cuentan con facultad para 
fijar ese monto. Así, en un inicio, mediante auto de 24 de noviembre de 
2014, dentro del expediente radicado No. 07001-23-31-000-2008-
00090-01, con Ponencia del Consejero, doctor Enrique Gil Botero, la 
Sección Tercera Subsección C del Consejo de Estado, recogió la posición 
de aprobar solamente aquellas conciliaciones que superaban el 70% de la 
condena, teniendo en cuenta que el criterio que se había establecido, 
mediante auto de unificación de 24 de abril de 2014, dentro del 
expediente No. 200012331000200900199 01, solamente atendía a 
situaciones relacionadas con asuntos contractuales de adhesión y dejaba 
de lado la autonomía negocial y voluntad de las partes para solucionar 
asuntos litigiosos. 

Según se dejó dicho, El Consejo de Estado rectificó dicho criterio y 
mediante auto de 24 de noviembre de 2014, dentro del proceso 
07001233100020080009001 (37.747), con ponencia del Doctor Enrique 
Gil Botero, dijo que si bien es cierto que el juez de lo contencioso 
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administrativo debe promover la conciliación, también lo es que al 
momento de su aprobación debe verificarse que no se presente lesión a 
los intereses de ninguna de las partes, atendiendo a la prevalencia del 
ejercicio de la autonomía de la voluntad. Al respecto dijo: 

"En consecuencia, la regulación propia de la conciliación 
administrativa tanto judicial como extrajudicial, que difiere 
abiertamente de la regulación de la conciliación en materia civil, se 
explica en aras de la protección de derechos e intereses de las 
partes, de un lado teniendo en cuenta que las condenas contra 
el Estado afectan leve o gravemente el patrimonio público. 

Por lo tanto se buscó equiparar a las partes para que negocien en un 
plano de igualdad -con la intervención obligada de apoderados 
judiciales- y bajo la vigilancia constante del Ministerio Público, quien 
actúa como mediador imparcial, en tanto le corresponde velar por los 
intereses del ciudadano y por los del Estado. 

De esta manera, la restricción que hizo la Sala, de aprobar los 
acuerdos sólo si se concilia entre el 70 y el 1000/0 de la condena 
de primera instancia, afecta la autonomía de la voluntad 
privada y la capacidad negocial de las partes. Pues, si ambos 
interesados se ponen de acuerdo en una cifra inferior, como se 
viene de explicar, esta decisión obedecerá a la voluntad libre y 
espontánea del ciudadano y de la entidad estatal, quienes -por 
lógica- habrán actuado de acuerdo a la persecución de sus 
intereses y su bienestar, teniendo en cuenta que si lo 
aprobaron, es porque previamente existió negociación en el 
sentido de definir el monto de la obligación, la forma de pago, 
el plazo, etc. Y que ambas partes conservaron hasta el final la 
facultad de conciliar o no. 

En consecuencia, procede la Sala a modificar y unificar la 
jurisprudencia en este sentido, en tanto excede sus facultades fijar 
límites objetivos o raseros a los acuerdos conciliatorios, y en aras de 
respetar y hacer prevalecer la autonomía de la voluntad privada, 
suprimirá los topes previamente establecidos como requisito 
para aprobar la conciliación." 

No obstante lo anterior, resulta necesario precisar que la liquidación que 
fue allegada por el apoderado de la Rama Judicial en la audiencia de 
conciliación ilevada a cabo el 16 de marzo de 2016, no se efectuó 
adecuadamente, toda vez que al momento de realizar el cálculo de los 50 
S.M.M.L.V., que por concepto de perjuicios morales le fueron reconocidos 
a cada uno de los hermanos del señor DARlO ARTURO SILVA GÓMEZ, 
quien estuvo injustamente privado de la libertad, se partió del 
presupuesto que son 6 hermanos, cuando conforme se observa en la parte 
resolutiva del fallo en cuestión (fl. 438 anverso), tan sólo son tres (3), 
ellos son los señores CARLOS ENRIQUE SILVA GÓMEZ, LUIS JAVIER SILVA 
GÓMEZ y JOSE ALEJANDRO SILVA GÓMEZ, circunstancia que conllevo a 
calcular por concepto de perjuicios morales a favor de los hermanos de la 
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víctima, la suma equivalente a $300 S.M.M.L.V., cuando en realidad 
corresponde a $150 S.M.M.L.V. En vista de tal circunstancia y teniendo 
en cuenta que el apoderado de la parte actora manifestó su aceptación al 
65% de la condena que le fue impuesta a la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial- Rama Judicial, así como el 70% del porcentaje en 
que fue condenada la Fiscalía General de la Nación, se acudió a la 
Contadora de éste Tribunal a fin de llevar a cabo las respectivas 
liquidaciones en los términos propuestos, lo que se hizo en los siguientes 
términos: 

LIQUIDACiÓN CONCILIACiÓN PROCESO 200- 800473 

CONDENA 
BENEFICIARIO TOTAL FISCALlA DESAJ Total 

DAÑO MORAL SMMLV 28,05% 71,95% 100,00% 

Darío Arturo Silva Gómez 100 28,05 71,95 100 

Milton Silva 100 28,05 71,95 100 

Carlos Enrique Silva Gómez 50 14,025 35,975 50 

Luís Javier Silva Gómez 50 14,025 35,975 50 

Luis Alejandro Silva Gómez 50 14,025 35,975 50 

Total Daño Moral 350 98,175 251,825 350 

LUCRO CESANTE 

Daría Arturo Silva Gómez 25.745.184,80 7.221.524,34 18.523.660,46 25.745.184,80 

PROPUESTA 
LUCRO CESANTE DE LA 
CONSOLIDADO SENTENCIA F/SCALlA 

n n 

Formula S = Ra (1+i) - 1 Ra (1 +i) - 1 

i i 

Ra = 805.437,00 644.350,00 

i = 0,004867 0,004867 

n = 29,78 21,03 

(1+í) 1,004867 1,004867 

n 

(1 +i) 1,155574244 1,107510219 

n 

(1 +i) - 1 0,155574244 0,107510219 

n 

((1 +i) - 1 )/í 31,96512092 22,08962781 

Total Lucro Cesante 
Consolidado 25.745.891,00 14.233.452,00 

9 



-------------------

LIQUIDACIÓN CONCILIACIÓN 

DESAJ (Per'uicios Morales FISCALlA (Perjuicios Morales) 

65% 70% 

46,7675 689.454,00 32.244.039,95 19,635 689.454,00 13.537.429,29 

46,7675 689.454,00 32.244.039,95 19,635 689.454,00 13.537.429,29 

23,38375 689.454,00 16.122.019,97 9,8175 689.454,00 6.768.714,65 

23,38375 689.454,00 16.122.019,97 9,8175 689.454,00 6.768.714,65 

23,38375 689.454,00 16.122.019,97 9,8175 689.454,00 6.768.714,65 

163,69 689.454,00 112.854.139,81 68,72 689.454,00 47.381.002,52 

Lucro Cesante 12.040.379,30 Lucro Cesante 2.794.738,30 

Daño Moral + Lucro cesante 124.894.519,11 Daño Moral + Lucro cesante 50.175.740,82 

En este orden de ideas, se aprobará el acuerdo conciliatorio acordado por 
las partes, bajo la precisión que la suma que le corresponde pagar a la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial- Rama Judicial por concepto 
de Perjuicios Morales, corresponde a CIENTO DOCE MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE 
PESOS CON OCHENTA Y UN CENTAVOS ($112.854.139,81), y por 
concepto de Lucro Cesante, la suma de DOCE MILLONES CUARENTA MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS CON TREINTA CENTAVOS 
($12.040.379,30), valores que equivalen al 65% de la condena impuesta 
a la entidad que fue del 71,95 del total de la sentencia. En consecuencia, 
el valor total que le corresponde cancelar a ésta entidad es de CIENTO 
VEINTICUATRO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS DIECINUEVE PESOS CON ONCE CENTAVOS MjCte 
($124.894.519,11). 

Por su parte, el valor que le corresponde pagar a la FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN conforme a la propuesta presentada, corresponde a la 
suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y UN 
MIL DOS PESOS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($47.381.002,52), 
por concepto de Perjuicios Morales (dicho valor proviene de aplicarle el 
70% al equivalente de la condena que le fue impuesta en sentencia de 16 
de septiembre de 2015, que lo fue del 28,050/0). En lo que respecta a los 
perjuicios materiales en la modalidad de Lucro Cesante, equivale a DOS 
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y OCHO PESOS CON TREINTA CENTAVOS ($2.794.738,30), cuyo 
valor deviene de aplicar el 28.05% a los $14.233.452,00 que resultan de 
efectuar la liquidación por tal concepto en los términos indicados en la 

10 



propuesta conciliatoria presentada, y aplicarle al valor resultante 
(3.992.483,29) el 70% indicado por el comité de conciliación. Lo anterior 
para para un total de CINCUENTA MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO 
MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS CON OCHENTA CON DOS 
CENTAVOS M/Cte ($50.175.740,82). 

En mérito de lo expuesto se, 

111. RESUELVE: 

1) APROBAR la conciliación Judicial acordada en la audiencia 
celebrada el 16 de marzo de 2016, entre, de una parte, el 
apoderado de los demandantes, y, por otra parte, la DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL- RAMA JUDICIAL Y la 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, conforme a la liquidación atrás 
descritas que se resume, así: 

LIQUIDACiÓN CONCILIACiÓN 

RAMA JUDICIAL FISCALlA GENERAL DE LA NACiÓN 

65% I 70% I 
Daño Moral 112.854.139,81 Daño Moral 47.381.002,52 

Lucro Cesante 12.040.379,30 Lucro Cesante 2.794.738,30 

Daño Moral + Lucro cesante 124.894.519,11 Daño Moral + Lucro cesante 50.175.740,82 

2) Esta providencia presta mérito ejecutivo y hace tránsito a cosa 
juzgada material. 

3) En firme esta providencia expídase, al apoderado de la parte 
demandante, copia auténtica de la misma y de la sentencia de fecha 
16 de septiembre de 2015 proferida en este proceso, dejando las 
constancias a que hace referencia el artículo 115 del e.P.e. 

4) Si lo solicitare la parte demandae, 'dansele también las copias 
pertinentes. 

NOTIFÍQUESE ~S. "¡--'----, 
o" FÉ B 'L~l.Á~15R~EZRIVEROS 

~,stra~" 

\ c.::==:::::::_ 
M~~~~~RRES 

Magistrado 

1] .. 



Tunja, 

RÉPUBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
DESPACHO No. 4 

MAGISTRADO: FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ RIVEROS 

2 O A8R 2016 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: JAIME ELIÉCER ACEVEDO QUIÑONEZ 
DEMANDADO: CONSORCIO SOLARTE y SOLARTE y OTROS 
RADICACIÓN: 15001 33 31 007 2010 00027 - 01 

En virtud del informe secretarial que antecede, por haber sido sustentado 
oportunamente y reunir los demás requisitos legales, ADMITIR el recurso 
de apelación interpuesto por la apoderada de la parte actora contra el 
fallo de fecha 12 de noviembre de 2015, proferido por el Juzgado Séptimo 
Administrativo del Circuito de Tunja, y notificado por edicto desfijado el 
23 de noviembre de 2015. 

ADVERTIR a las partes que dentro del término de ejecutoria de esta 
providencia, podrán pedir las pruebas que estimen pertinentes, conforme 
a lo previsto en el artículo 214 del C.C.A. 

NOTIFICAR personalmente al Agente del Ministerio Público Delegado ante 
esta Corporación (Artículo 212 del C.C.A., en concordancia con el artículo 
35 de la Ley 446 de 1998). 

Vencido el término anterior, vuelva el expediente al Despacho para 
proveer lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLAS 

I 

/ 

; .... > *' 

'1 • ' 
l. ' ," .. , ' 

,. n:::r .. . . ..... __ ~~~ "L. ---.. __ . ..',.., ..... -., . . 



Tunja, 

Medio de Control: Reparación Directa 
Demandante: Jorge Alirio Alarcón Álvarez y otros 
Demandado: Fiscalía General de la Nación y otros 
Expediente: 150002331 005200900378-00 

Ingresa el proceso al Despacho con informe secretarial de fecha 1 de abril de 2016 

(fI. 430), informando que se encuentra solicitud realizada por el apoderado de la 

parte demandante, para que se fije fecha y hora de audiencia de conciliación 

(fI.429). 

Para resolver se CONSIDERA: 

En auto de 2 de marzo de 2016 (fls. 427 - 428 vto.), se dispuso conceder ante el 

Consejo de Estarfo el recurso de apelación interpuesto por la Fiscalía General de la 

Nación, contra la sentencia proferida el7 de abril de 2015. 

Revisado el expediente, se observa que la sentencia de 7 de abril de 2015 (fls. 351 

a 388), accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda y no se ha /levado a 

cabo la audiencia de que trata el artículo 70 de la Ley 1395 de 2010, que reformó el 

artículo. 43 de la Ley 640 de 2001, no obstante que la sentencia fue condenatoria; 

omitir una audiencia prevista en el procedimiento, sin que exista justificación legal 

para e/lo, vulnera el debido proceso. 

La Jurisprudencia del Consejo de Estad0 1 ha expresado que el juez no está atado a 

las providencias que no hacen tránsito a cosa juzgada cuando en ellas resultan 

I Pueden consultarse al respecto los autos de J3 de julio de 2000, expediente: 17583 actor: María 
Angélica Esquive! Lora, demandado: Municipio de Santiago de Tolú; /9 de abril de 200/, 
expediente: 1900 1-23-31-00(}-1 999-2095-01(! 9369), con ponencia de la Conseiera Doctora MARIA 
ELENA GIRALDO GOMEZ; 5 de octubre de 2fJfJO, expediente: 16868, con ponencia de la Conse¡'era 
Doctora MARIA ELENA GIRALDO GOMEZy /2 de septiembre de 2fJ02 Expediente número: 44001-
23-3 I-OOO-2000-0'¡Ol-O 1 (22235). con ponencia del Consejero Doctor GERMAN RODRíGUEZ 
VILLAMIZAR. 



Medio de Control: Reparación Directa 
Demandante: Jorge Alirio Alarcón Álvarez y otros 

Demandado: Fiscalía General de la Nación y otros 
Expediente: 15000 2331 005 2009 00378-00 

abiertamente ilegales o inconstitucionales y, por el contrario, se ha considerado que 

es deber del juez tomar las decisiones tendientes a corregir el yerro cuando el 

mismo no constituya nulidad. El primer pronunciamiento al respecto, se encuentra 

en el auto de 19 de abril de 2001, proferido en el expediente Radicación número: 

19001-23-31-000-1999-2095-01(19369), Actor: HECTOR ARTURO CAMACHO 

TOVAR y JAIRO BOLlVAR CERON. Se dijo allí: 

" ... Pero, si se tiene en cuellta el siKuiente principio de leKulidad la cOIlc/usián es 
distinta, porque eljuez está I/alllado a dec!arur la verdad real. 
En efecto, .\·egtÍll la Constitución: 

• Losjueces, como autoridudes de la República "están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su v ido, honra, bienes, creencias y 
demás derechos y libertades, y para aseKlIrar el c1llnplimiento de los deberes del 
Estado y de los particulares" (inciso/inul arto 2). 

• Nadie podrá ser juzKCU/O sino conjlJr/l1e a las leyes preC'xistentes al acto que se 
le imputa. alltejuez o tribunal competente y "eol1 ohservancia de la plenitud de las 
fÓrlllas propias de eadaJltjcio ': (art. 29). 

• Las actuaciones "de las autoridades públicas deherán ceilirse a los postulados 
de la huenafe" (art. 83). 

• En las decisiones de la j/lsticia "prevalecerá el derecho suhstancia/" "Los 
jueces, en sus providencias, sálo estÚn sometidos al imperio de la ley La elJuidad, 
la jujjsprudencia, los princj¡)jos generales del derecho V la doctrina son criterios 
auxiliares en la actividad ;udiciaC'Jart. 228). Además 

SegtÍll el Código de Procedimielllo Civil: 

• E/juez, al interpretar 1(/ ley procesal, deherá tener en cuenta que el o~ieto de 
los procedimientos es la electividad de los derechos reconocido,\' por la ley 
sustancial (art. 4). 

• Es deber del juez "Prevenir, remediar y sancionar por los medios que este 
CódiKO cOl1saKra, los actos contrarios a la diKllidad de la justicia, lealtad, 
probidad y huena fe que dehen ohservarse en el proceso, lo mismo ([ue todu 
tentativa de fraude procesal" (art. 37, I/lImeraI3). 

Desde otro pllllto de vista, el de la jllrisprudellcia, la irregularidad continuada no 
da derecho. 

Varias han sido las l11ant!estacio/les de la Corte Suprema de .Justicia y del Consejo 
de Estado de que "el auto ilegal no villcula al juez"; se ha dicho que: 

• que la actuación irregular deljuez, el1 1II1 proceso, no puede atarlo e/1 el misil/o 
paro que siga cometiendo errores. porque lo interlocutorio /lO puede prel'alecer 
sobre lo de./initivo (2); 

] Corte Suprema de Justicia. Sentencia de 23 de marzo de 19/\/. Sala de ('u.\"aciún Civil. Reitera lo 
dicho en otras pl'Ol'idenL'Ías, que pueden l't!rse en la Goceta .Judicial L\X 2: LXXVII, 5/ )' XC 330. 
Proceso Enrique A. Fuel1les contra Herederos de .Jose> Galo AI::afl/oru. 



Medio de Control: Reparación Directa 
Demandante: Jorge Alirio Alarcón Álvarez y otros 

Demandado: Fiscalía General de la Nación y otros 
Expediente: 15000 2331 0052009 00378-00 

• que el error inicial, en un proceso, no puede serfuente de errores (). 

La Sala es del criterio que las providencias ejecutoriadas que se enmarcan en la 
evidente o palmaria ilegalü/(f(l, en este caso por ausencia de requisitos para 
declarar la existencia de título ejecutivo y para poder ordenar seguir adelante con 
la ejecución, no deben mantenerse en el ordenalllientojurídico. 

y afirma de esa I//anera, porque con la entrada en vigencia de la Constitución 
Política de 1991 la calificación de la República C0l/10 un Estado de Derecho con 
./usticia Social tiene implicaciones, entre otros, en la Administración de ./usticia. 

No es concebible que frente a un errorjudicial ostensible dentro de un proceso, no 
constitutivo de causal de nulidad procesal ni alegado por las partes, el juez del 
mismo proceso, a quo o su superior, no pueda enmendarlo de qficio. 

Si en la actualidad, en primer término, los errores judiciales han sido corregidos 
por tutela (art. 86 C. N), cuando por una vía de hecho se quebrantó un derecho 
constitucional.limdamental, y en segundo término, han sido indemnizados los 
perjuicic:¡ ocasionados por haberse causado un daño antijurídico (art. 86 CeA) 
por el error judicial ¿por qué /lO corregir el error y evitar otro juicio, si es que hay 
lugar a ello? 

Recuérdese que la ley Estatutaria de Administración de ./usticia define el error 
judicial C0ll10 "el cOllletido por una autoridad investida de facultad jurisdiccional, 
en su carácter de tal, en el curso de un proceso, materializado a través de ul/a 
providencia contraria a la ley" (art. 65). 

Por consiguiente eljuez: 

• no debe permitir con sus conductas continuar la ejecución del crédito, COIIIO 

venía, a sabiendm de una irregularidad procesal que tiene elltidad sl~ficiente para 
variar, en absoluto, el destino o rumbo deljuicio: 
• eljuez no es/ú vendado para ver retroactivamente cuando la decisión que ha 
de adoptar dependería de leglllidlld relll, y no fórmal por la ejecutoria, de otra 
anterior ... " 

Por lo anterior, es necesario previo a la concesión del recurso de apelación, citar a 

las partes a Audiencia de Conciliación prevista en el artículo 70 de la Ley 1395 de 

2010, que reformó el artículo. 43 de la Ley 640 de 2001, pues lo contrario sería 

viola torio del derecho al debido proceso. 

Así entonces, el Despacho en desarrollo a los principios señalados y a la orientación 

jurisprudencial reseñada, se dejará sin efectos el numeral 3° del auto de 2 de marzo 

de 2016, mediante el cual se concedió el recurso de apelación y se citará a la 

3 Corle SlIprema de juslicia. Sala de Casación Civil. A l/lo de fehrero 4 de 1981. Proceso abreviado 
suscilado por .Juan Je la Cruz Acevedo conlra Magnolia Rosa GÓmez. Conseio de Eslado. Sección 
Tercera. Aulos: a) de 8 de ocluhre de 1987. Exp. 4686. Aclor: Sociedad Blanco)' Cía. Ltda. 
Demandado: Municipio de Funza. h) de lO de 11/(~VO de 1994. Exp. 8.237. Aclor: Comllnidad Indígena 
ZenLÍ de San Andrés de Solavenlo. 



Medio de Control: Reparación Directa 
Demandante: Jorge Alirio Alarcón Álvarez y otros 

Demandado: Fiscalía General de la Nación y otros 
Expediente: 150002331 005200900378-00 

mencionada audiencia, la cual será de carácter obligatorio y en caso de que el 

apelante no concurra se declarará desierto el recurso 

Por lo expuesto se Resuelve: 

1. DEJAR SIN EFECTOS el numeral 3° del auto de 2 de marzo de 2016, proferido 

por este Despacho, mediante el cual se concedió ante el Consejo de Estado el 

recurso de apelación interpuesto por la Fiscalía General de la Nación, contra la 

sentencia proferida el 7 de abril de 2015 

2. Señalar el día martes veintiséis (26) de abril de dos mil dieciséis (2016), a la 

hora de las nueve y media de la mañana (09:30 a.m.), en las salas de audiencia 

ubicadas en el quinto piso del Palacio de Justicia, a efectos de llevar a cabo la 

audiencia de conciliación de que trata la norma señalada en la motivación. Por 

secretaría comuníquese a las partes en las direcciones físicas que obran en el 

expediente, respectivamente. 

3. Cumplido lo anterior, regrese el proceso al Despacho para continuar con su 

trámite. 

Nw 

Notifiquese y cúmplase, 

~ \ ~d ( \ \) ~i¡Ul~n: ! 
CLARA ELISALJFUENTES ORT/Z 

Magistrada 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA 
CONSTANCIA DE NOTlFICACION POR ESTADO 

El auto que antécedft se notlfl Ó por estado 
N" J:~ de hoy' •... . -, :,tra~/as 

.. ~,O mi .. ' .. ~ 



¡;¡;;;~~:lI~~/ ~/I/:lN;'¡//rT//PC' ~k @~é/-~~é¡: 

S!~id(ra(la {{j'f¡ '(jI de.' ?fJk{l}'a, C(f5¡¡~a. ?fJj/rellleJ ({)"!fff 

Tunja, ,~ r", 
L' '-o .. . 

Medio de control: Reparación Directa 
Demandante: ENRIQUE ARIAS CAMARGO y OTROS 
Demandado: Fiscalía General de la Nación 
Expediente: 15001 3133002199901482 00 

Obedézcase y cúmplase la providencia proferida por el Consejo de Estado, Sección 

Tercera - Subsección "B" del 29 de octubre de 2015 (Fls. 529 a 538), que confirmo 

parcialmente la decisión tomada por este tribunal en sentencia de 27 de mayo de 

2009. 

Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 

~t~;~es~;;Plase ~j ( 
CLARA EL/SA CIFUENT~TIZ 

MAGISTRADA 

TRIBUNAL ADMINISTRA TIVO DE BOYACA 

CONSTANCIA DE NonFICACION POR ESTADO 

ELECTRONICO 



T1U1311N.Jl..L .J't'D:MI:NIST'R.JtTIVO 'D'E 130}/.J'tCJÍ 

:M.J't(jIST'R.Jt'D.J't 'PO:N'ENT'E: .J't:N.J't }/.J'tS:MÍN TORR'ES TORR'ES 

'D'ES'P .J'tCJ-{O NO. 6 

Tunja, veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Demandante: 
Demandado: 

Expediente: 
Acción: 

SANDRA YOLlMA ULLOA DELGADO 
DEPARTAMENTO DE BOYACA 
SECRETARiA DE EDUCACiÓN 
150002331 00020060007601 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
AUTO AVOCANDO CONOCIMIENTO 

Conforme al informe secretarial que antecede, procede este Despacho a 

decidir lo que en Derecho corresponda, previas las siguientes 

consideraciones: 

Mediante Acuerdo No. PSAA 15-104021 de 29 de octubre de 2015, fue creado 

en el Tribunal Administrativo de Boyacá el Despacho No. 6, del cual la suscrita .. 
funge como titular. 

El Consejo Superior de la Judicatura no prorrogó para la presente anualidad, 

las medidas de descongestión que venían rigiendo en la jurisdicción 

contencioso administrativa. 

Mediante Acuerdo N° PSAA15-10414 del30 de noviembre de 2015, se dispuso 

que los procesos a cargo de los despachos de descongestión suprimidos, se 

someterían a reparto, correspondiendo a este despacho el conocimiento del 

presente proceso, cuyo conocimiento se encontraba a cargo del Despacho que 

presidía el Doctor Víctor Manuel Buitrago. 

1 Por el cual se crean con carácter permanente; trasladan y transforman unos despachos 
judiciales y cargos en todo el territorio nacional. 



Demandante: Sandra Yolima UI/oa Vargas 
Demandado: Departamento de Boyacá 

Expediente: 150002331 00020060007601 

Ahora bien, según informe secretarial de 4 de marzo de 20162 , el asunto de la 

referencia fue repartido a este Despacho para su conocimiento, razón por la 

que se avocará conocimiento en segunda instancia del presente asunto, para 

seguir con el trámite correspondiente. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: Avocar conocimiento del trámite en segunda instancia de la 

demanda de nulidad y restablecimiento del derecho radicada con el número 

2006-00076-01 instaurada por la señora SANDRA YOLlMA ULLOA 

DELGADO contra el DEPARTAMENTO DE BOYACÁ - SECRETARíA DE 

EDUCACiÓN. 

SEGUNDO: Una vez dado cumplimiento a lo anterior, remítase el expediente 

al Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN POR ESTADO 

El presente aU~f( nqtitic,; E~tsdo Nro. II H012"2 ~ ,~djl s 8:00AM. 

I~e retari 

, 

2 FI. 488 del expediente 
2 



T'RJ'B'UN:A.L .JtV3v1INISTRATIVO VE 'BOY.JtCÁ 

3v1.JtCjISTRAV.Jt PONENTE: .JtN.Jt Y.JtS3v1ÍN TORRES TORRES 

VESP .JtcJ-fo NO. 6 

Tunja, veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Demandante: 
Demandado: 

Expediente: 
Acción: 

LUIS FERNANDO MESA BALLESTEROS. 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 
ASAMBLEA DE BOYACÁ 
150002331 00020060296600 
CONTRACTUAL 
AUTO AVOCANDO CONOCIMIENTO 

El Acuerdo No. PSAA15-10413 de 30 de noviembre de 2015, suprimió el 

Despacho No. 705 del Tribunal Administrativo de Boyacá, Magistrado titular Dr. 

Fabio Ignacio Mejía, al no prorrogarse las medidas de descongestión. 

Mediante Acuerdo No. PSAA15-104021 de 29 de octubre de 2015, es creado 

en el Tribunal Administrativo de Boyacá el Despacho No. 6, del cual la suscrita 

funge como titular, y en virtud del citado Acuerdo se reasignaron a este 

Despacho, los expedientes a cargo del Despacho eliminado. 

Ahora bien, según informe secretarial de 18 ~e marzo de 20162 , el asunto de la 

referencia pasa al Despacho para evacuar notificaciones, razón por la que se 

avocará conocimiento en primera instancia del presente asunto, para seguir con 

el trámite correspondiente. 

Por lo anterior, se 

1 Por el cual se crean con carácter permanente; trasladan y transforman unos despachos 
judiciales y cargos en todo el territorio nacional. 
2 FI. 408 del expediente 



Demandante: Luis Fernando Mesa Ballesteros. 
Demandado: Departamento de Boyacá- Asamblea de Boyacá. 

RESUELVE: 

Expediente: 15000233100020060296600 
2 

PRIMERO: Avocar conocimiento del trámite en primera instancia de la 

demanda acción contractual radicada con el número 200602966-00 instaurada 

por el señor LUIS FERNANDO MESA BALLESTEROS contra EL 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ-ASAMBLEA DE BOYACÁ. 

SEGUNDO: Una vez dado cumplimiento a lo anterior, remítase el expediente al 

Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

Notifíquese y Cúmplase 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR ESTADO 

El presente auto se notificó p. r Estado Nro. ti 
Hoy, . do las 8.·00 A. M. 



TRI1311N.AL AV:MI:NISTRJl..TJVO V'E 130YACÁ 

:MA(jISTRJl..VA PO:N'ENT'E: ANA YAS:MÍN TORR'ES TORR'ES 

V'ESP ACJ-fO NO. 6 

Tunja, veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Demandante: 
Demandado: 
Expediente: 
Acción: 

SIMÓN OT ÁLORA NIÑO 
MUNICIPIO DE TUNJA 
150002331 00020040048501 
REPARACiÓN DIRECTA 
AUTO AVOCANDO CONOCIMIENTO 

Conforme al informe secretarial que antecede, procede este Despacho a 

decidir lo que en Derecho corresponda, previas las siguientes 

consideraciones: 

Mediante Acuerdo No. PSAA 15-104021 de 29 de octubre de 2015, fue creado 

en el Tribunal Administrativo de Boyacá el Despacho No. 6, del cual la suscrita 

funge como titular. 

El Consejo Superior de la Judicatura no pro"rrogó para la presente anualidad, 

las medidas de descongestión que venían rigiendo en la jurisdicción 

contencioso administrativa. 

Mediante Acuerdo N° PSAA15-10414 del30 de noviembre de 2015, se dispuso 

que los procesos a cargo de los despachos de descongestión suprimidos, se 

someterían a reparto, correspondiendo a este despacho el conocimiento del 

presente proceso, cuyo conocimiento se encontraba a cargo del Despacho que 

presidía el Doctor Javier Humberto Pereira Jáuregui. 

1 Por el cual se crean con carácter permanente; trasladan y transforman unos despachos 
judiciales y cargos en todo el territorio nacional. 



Demandante: Simón Otá/ora Niño 
Demandado: Municipio de Tunja y otro 

Expediente: 15000233100020040048501 

Ahora bien, según informe secretarial de 4 de marzo de 20162 , el asunto de la 

referencia fue repartido a este Despacho para su conocimiento, razón por la 

que se avocará conocimiento en segunda instancia del presente asunto, para 

seguir con el trámite correspondiente. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: Avocar conocimiento del trámite en segunda instancia de la 

demanda de reparación directa radicada con el número 2004-00485-01 

instaurada por el señor SIMÓN OTÁLORA NIÑO contra el MUNICIPIO DE 

TUNJA y LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

SERA.Q.A. E.S.P. 

SEGUNDO: Una vez dado cumplimiento a lo anterior, remítase el expediente 

al Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

~ Notifíqu 
\ 
A\ / 

( '-: I ' 

~NA Y~;OR-R--
\. Magistrada 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

E/ presente auto se notificó por Estado Nro. ti 
~ u&OOA.M 

2 FL 886 del expediente 
2 



TRI'B'UN:A..L .:A.VMI:NISTR:ATIVO VE 'BOY.:A.c.A 

M.:A.§ISTR:AV.:A. PONENTE: .:A..'N.:A. YXMÍNTORRES TORRES 

VESP .:A.CJ-{O NO. 6 

Tunja, veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Demandante: 
Demandado: 
Expediente: 
Acción: 

ROSA LlLIANA DíAZ y OTROS 
LA NACiÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
15001 3331 011 20070020401 
REPARACiÓN DIRECTA 
AUTO AVOCANDO CONOCIMIENTO 

Conforme al informe secretarial que antecede, procede este Despacho a 

decidir lo que en Derecho corresponda, previas las siguientes 

consideraciones: 

Mediante Acuerdo No. PSAA15-104021 de 29 de octubre de 2015, fue creado 

en el Tribunal Administrativo de Boyacá el Despacho No. 6, del cual la suscrita 

funge como titular. 

El Consejo Superior de la Judicatura no prorrogó para la presente anualidad, 

las medidas de descongestión que venían rigiendo en la jurisdicción 

contencioso administrativa. 

Mediante Acuerdo N° PSAA 15-10414 del30 de noviembre de 2015, se dispuso 

que los procesos a cargo de los despachos de descongestión suprimidos, se 

someterían a reparto, correspondiendo a este despacho el conocimiento del 

presente proceso, cuyo conocimiento se encontraba a cargo del Despacho que 

presidía el Doctor Javier Humberto Pereira Jáuregui. 

1 Por el cual se crean con carácter permanente; trasladan y transforman unos despachos 
judiciales y cargos en todo el territorio nacional. 



Demandante: Rosa Liliana Díaz Tibaduiza y otros 
Demandado: La Nación - Ministerio de Defensa 

Expediente: 15001 3331 011 200700204 01 

Ahora bien, según informe secretarial de 4 de marzo de 20162 , el asunto de la 

referencia fue repartido a este Despacho para su conocimiento, razón por la 

que se avocará conocimiento en segunda instancia del presente asunto, para 

seguir con el trámite correspondiente. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: Avocar conocimiento del trámite en segunda instancia de la 

demanda de reparación directa radicada con el número 2007-00204-01 

instaurada por ROSA LlLIANA DíAZ TIBADUIZA y OTROS contra LA NACiÓN 

- MINISTERIO DE DEFENSA - POLIcíA NACIONAL. 

SEGUNDO: Una vez dado cumplimiento a lo anterior, remítase el expediente 

al Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

ANA YASMíN TO 
Magistrada 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN POR ESTADO 

El presente auto ~otific . 

Hoy, ~2' 2 ~ "t 

2 FI. 363 del expediente 
2 



TRI1311N:AL :AD:MI:NISTRATIVO D'E 130Y:ACJt 

:M:ACjISTRAD:A PO:N'ENT'E: :A:N:A Y:AS:MÍN TORR'ES TORR'ES 

D'ESP :AcJ-fo NO. 6 

Tunja, veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Demandante: 
Demandado: 
Expediente: 
Acción: 

ESPERANZA BENAVIDES MAYORGA 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ y OTROS 
15000 2331 000 2005 00818 01 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
AUTO AVOCANDO CONOCIMIENTO 

Conforme al informe secretarial que antecede, procede este Despacho a 

decidir lo que en Derecho corresponda, previas las siguientes 

consideraciones: 

Mediante Acuerdo No. PSAA15-104021 de 29 de octubre de 2015, fue creado 

en el Tribunal Administrativo de Bqyacá el Despacho No. 6, del cual la suscrita 

funge como titular. 

El Consejo Superior de la Judicatura no prorrogó para la presente anualidad, 

las medidas de descongestión que venían rigiendo en la jurisdicción 

contencioso administrativa. 

Mediante Acuerdo N° PSAA15-10414 del30 de noviembre de 2015, se dispuso 

que los procesos a cargo de los despachos de descongestión suprimidos, se 

someterían a reparto, correspondiendo a este despacho el conocimiento del 

presente proceso, cuyo conocimiento se encontraba a cargo del Despacho que 

presidía el Doctor Víctor Manuel Buitrago Gorl~ález. 

1 Por el cual se crean con carácter permanente; trasladan y transforman unos despachos 
judiciales y cargos en todo el territorio nacional. 



Demandante: Esperanza Benavides Mayorga 
Demandado: Departamento de Boyacá y otro 
Expediente: 15000233100020050081801 

Ahora bien, según informe secretarial de 4 de marzo de 20162 , el asunto de la 

referencia fue repartido a este Despacho para su conocimiento, razón por la 

que se avocará conocimiento en segunda instancia del presente asunto, para 

seguir con el trámite correspondiente. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: Avocar conocimiento del trámite en segunda instancia de la 

demanda de nulidad y restablecimiento del derecho radicada con el número 

2005-00818-01 instaurada por la señora ESPERANZA BENAVIDES 

MAYORGA contra el DEPARTAMENTO DE BOYACÁ y OTRO. 

SEGUNDO: Una vez dado cumplimiento a lo anterior, remítase el expediente 

al Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

2 FI. 727 del expediente 

y Co;;;PI~---'-

~~TOR~S 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR ESTADO 

Estado Nro. Lr
o las 8.'00 A. M. 

2 



TRPBl1N.A.L .Jt'n:MINIST1UtTIVO 'n'E ~OY.JtCJÍ 

:M.Jt(jIST1Ut'n.Jt 'PONENT'E: .Jt:N.Jt y.JtS:MÍN TORR'ES TORR'ES 

'n'ES'P .JtcJ-fo NO. 6 

Tunja, veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Demandante: 
Demandado: 

Expediente: 
Acción: 

CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARTEAGA 
UNIDAD DE GESTiÓN PENSIONAL y 
PARAFISCALES 
15001 3331 00320120005801 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
AUTO AVOCANDO CONOCIMIENTO 

Conforme al informe secretarial que antecede, procede este Despacho a 

decidir lo que en Derecho corresponda, previas las siguientes 

consideraciones: 

Mediante Acuerdo No. PSAA15-104021 de 29 de octubre de 2015, fue creado 

en el Tribunal Administrativo de Boyacá el Despacho No. 6, del cual la suscrita 

funge como titular. 

El Consejo Superior de la Judicatura no prorrogó para la presente anualidad, 

las medidas de descongestión que venían rigiendo en la jurisdicción 

contencioso administrativa. 

Mediante Acuerdo N° PSAA 15-10414 del30 de noviembre de 2015, se dispuso 

que los procesos a cargo de los despachos de descongestión suprimidos, se 

someterían a reparto, correspondiendo a este despacho el conocimiento del 

presente proceso, cuyo conocimiento se encontraba a cargo del Despacho que 

presidía el Doctor Víctor Manuel Buitrago González. 

1 Por el cual se crean con carácter permanente; trasladan y transforman unos despachos 
judiciales y cargos en todo el territorio nacional. 



Demandante: Claudia Patricia Peñuela Arteaga 
Demandado: Unidad de Gestión Pensional y Para fiscales 

Expediente: 15001 3331 00320120005801 

Ahora bien, según informe secretarial de 4 de marzo de 20162 , el asunto de la 

referencia fue repartido a este Despacho para su conocimiento, razón por la 

que se avocará conocimiento en segunda instancia del presente asunto, para 

seguir con el trámite correspondiente. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: Avocar conocimiento del trámite en segunda instancia de la 

demanda de nulidad y restablecimiento del derecho radicada con el número 

2012-00058-01 instaurada por la señora CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA 

ARTEAGA contra la UNIDAD DE GESTiÓN PENSIONAL y PARAFISCALES. 

SEGUNDO: Una vez dado cumplimiento a lo anterior, remítase el expediente 

al Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

" 

" ANA YA 

2 FI. 614 del expediente 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR ESTADO 

sta do Nro. n 
~L..--j~I-L-..L.:lI~N'n las 8:00 A. M. 

2 



T1U131.1N:AL .Jl..'D:MINIST1UtTIVO 'D'E 130Y.Jl..C.JÍ 

:M.Jl..(jIST1Ut'D.Jl.. PO:N'ENT'E: .Jl..N.Jl.. Y.Jl..S:MÍN TORR'ES TORR'ES 

'D'ESP .Jl..cJ-fo NO. 6 

Tunja, veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Demandante: 
Demandado: 

Expediente: 
Acción: 

MARTHA LucíA ZEA GONZÁLEZ 
DIRECCiÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES 
15693333100120110008101 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
AUTO AVOCANDO CONOCIMIENTO 

Conforme al informe secretarial que antecede, procede este Despacho a 

decidir lo que en Derecho corresponda, previas las siguientes 

consideraciones: 

Mediante Acuerdo No. PSAA15-104021 de 29 de octubre de 2015, fue creado 

en el Tribunal Administrativo de Boyacá el Despacho No. 6, del cual la suscrita 

funge como titular. 

El Consejo Superior de la Judicatura no prorrogó para la presente anualidad, 

las medidas de descongestión que venían rigiendo en la jurisdicción 

contencioso administrativa. 

Mediante Acuerdo N° PSAA15-10414 del 3,0 de noviembre de 2015, se dispuso 

que los procesos a cargo de los despachos de descongestión suprimidos, se 

someterían a reparto, correspondiendo a este despacho el conocimiento del 

presente proceso, cuyo conocimiento se encon.~raba a cargo del Despacho que 

presidía el Doctor César Humberto Sierra Peña. 

1 Por el cual se crean con carácter permanente; trasladan y transforman unos despachos 
judiciales y cargos en todo el territorio nacional. 



Demandante: Martha Lucía Zea González 
Demandado: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

Expediente.· 15693333100120110008101 

Ahora bien, según informe secretarial de 4 de marzo de 20162 , el asunto de la 

referencia fue repartido a este Despacho para su conocimiento, razón por la 

que se avocará conocimiento en segunda instancia del presente asunto, para 

seguir con el trámite correspondiente. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: Avocar conocimiento del trámite en segunda instancia de la 

demanda de nulidad y restablecimiento del derecho radicada con el número 

2011-00081-01 instaurada por la señora MARTHA LucíA ZEA GONZÁLEZ 

contra la DIRECCiÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES. 

SEGUNDO: Una vez dado cumplimiento a lo anterior, remítase el expediente 

al Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

2 FL 297 del expediente 

cúmPlase( 

~ORR~ 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR ESTADO 

ado Nro. [;t
~!l-...tJut---JjMi\11 as 8.00AM 

2 



'l1U13VNM .A'D:MI:NIS'l'R:A'l1Vo 'D'E 130Y.ACJÍ 

:M.ACjIS'l'R:A'D.A PONEN'l'E: .A.'N.A Y.AS:MÍN 'lO'R'R'ES 'lO'R'R'ES 

'D'ESP .AcJ-fo NO. 6 

Tunja, veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Demandante: 
Demandado: 
Expediente: 
Acción: 

CLARA EDILMA BONILLA DE SÁNCHEZ 
MINISTERIO DE EDUCACiÓN NACIONAL 
15001 3331 001 2011 00206 01 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
AUTO AVOCANDO CONOCIMIENTO 

Conforme al informe secretarial que antecede, procede este Despacho a 

decidir lo que en Derecho corresponda, previas las siguientes 

consideraciones: 

Mediante Acuerdo No. PSAA 15-104021 de 29 de octubre de 2015, fue creado 

en el Tribunal Administrativo de Boyacá el Despacho No. 6, del cual la suscrita 

funge como titular. 

El Consejo Superior de la Judicatura no prorrogó para la presente anualidad, 

las medidas de descongestión que venían rigiendo en la jurisdicción 

contencioso administrativa. 

Mediante Acuerdo N° PSAA 15-10414 del 30 de noviembre de 2015, se dispuso 

que los procesos a cargo de los despachos de descongestión suprimidos, se 

someterían a reparto, correspondiendo a este despacho el conocimiento del 

presente proceso, cuyo conocimiento se encontraba a cargo del Despacho que 

presidía el Doctor Víctor Manuel Buitrago. 

1 Por el cual se crean con carácter permanente; trasladan y transforman unos despachos 
judiciales y cargos en todo el territorio nacional. 



Demandante: Clara Edilma Bonilla de Sánchez 
Demandado: Ministerio de Educación Nacional 

Expediente: 15001 3331 001 2011 0020601 

Ahora bien, según informe secretarial de 10 de abril de 20162 , el asunto de la 

referencia fue repartido a este Despacho para su conocimiento, razón por la 

que se avocará conocimiento en segunda instancia del presente asunto, para 

seguir con el trámite correspondiente. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: Avocar conocimiento del trámite en segunda instancia de la 

demanda de nulidad y restablecimiento del derecho radicada con el número 

2011-00206-01 instaurada por la señora CLARA EDILMA BONILLA DE 

SÁNCHEZ contra el MINISTERIO DE EDUCACiÓN NACIONAL. 

SEGUNDO: Una vez dado cumplimiento a lo anterior, remítase el expediente 

al Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

2 FI. 371 del expediente 

Magistrada 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR ESTADO 

2 



T1U1311N:AL :AVJvlI:NISTRATiVO V'E 130Y:ACÁ 

Jvl:A(jISTRAV:A PO:N'ENT'E: :AN:A Y:ASJvlÍN TORR'ES TORR'ES 

V'ESP :AcJ-fo NO. 6 

Tunja, veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Demandante: 
Demandado: 
Expediente: 
Acción: 

PATRICIA OSORIO VALDÉS 
MINISTERIO DE DEFENSA - COOFLOTAX 
156933331 001 20090010501 
REPARACiÓN DIRECTA 
AUTO AVOCANDO CONOCIMIENTO 

Conforme al informe secretarial que antecede, procede este Despacho a 

decidir lo que en Derecho corresponda, previas las siguientes 

consideraciones: 

Mediante Acuerdo No. PSAA 15-104021 de 29 de octubre de 2015, fue creado 

en el Tribunal Administrativo de Boyacá el Despacho No. 6, del cual la suscrita 

funge como titular. 

El Consejo Superior de la Judicatura no prorrogó para la presente anualidad, 

las medidas de descongestión que venían rigiendo en la jurisdicción 

contencioso administrativa. 

Mediante Acuerdo N° PSAA 15-10414 del30 de noviembre de 2015, se dispuso 

que los procesos a cargo de los despachos de descongestión suprimidos, se 

someterían a reparto, correspondiendo a este despacho el conocimiento del 

presente proceso, cuyo conocimiento se encontraba a cargo del Despacho que 

presidía el Doctor Víctor Manuel Buitrago. ~ 

1 Por el cual se crean con carácter permanente; trasladan y transforman unos despachos 
judiciales y cargos en todo el territorio nacional. 



Demandante: Patricia Osario Valdés 
Demandado: Ministerio de Defensa 

Expediente: 156933331 001 2009 00105 01 

Ahora bien, según informe secretarial de 4 de marzo de 20162 , el asunto de la 

referencia fue repartido a este Despacho para su conocimiento, razón por la 

que se avocará conocimiento en segunda instancia del presente asunto, para 

seguir con el trámite correspondiente. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: Avocar conocimiento del trámite en segunda instancia de la 

demanda de reparación directa radicada con el número 2009-00105-01 

instaurada por la señora PATRICIA OSORIO VALDÉS contra el MINISTERIO 

DE DEFENSA Y OTROS. 

SEGUNDO: Una vez dado cumplimiento a lo anterior, remítase el expediente 

al Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

2 FI. 380 del expediente 

"" \ 
iNT~TORR 
Magistrad 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN POR ESTADO 

2 



TRFBl1N.JtL .Jt1XMJ:NIST'R'ATIVO 1YE BOY.JtC.JÍ. 

:M.Jt(jIST'R'AD.Jt 'PONENTE: .Jt:N.Jt y.JtS:MÍN TORRES TORRES 

DES'P .JtcJ-fo NO. 6 

Tunja, veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Demandante: 
Demandado: 
Expediente: 
Acción: 

KATIA MARGARITA DíAZ GRANADOS 
FISCAlÍA GENERAL DE LA NACiÓN 
15001 3331 7072011 0000201 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
AUTO AVOCANDO CONOCIMIENTO 

Conforme al informe secretarial que antecede, procede este Despacho a 

decidir lo que en Derecho corresponda, previas las siguientes 

consideraciones: 

Mediante Acuerdo No. PSAA15-104021 de 29 de octubre de 2015, fue creado 

en el Tribunal Administrativo de Boypcá el Despacho No. 6, del cual la suscrita 

funge como titular. 

El Consejo Superior de la Judicatura no prorrogó para la presente anualidad, 

las medidas de descongestión que venían rigiendo en la jurisdicción 

contencioso administrativa. 

Mediante Acuerdo N° PSAA15-1 0414 del 30 de noviembre de 2015, se dispuso 

que los procesos a cargo de los despachos de descongestión suprimidos, se 

someterían a reparto, correspondiendo a este despacho el conocimiento del 

presente proceso, cuyo conocimiento se encontraba a cargo del Despacho que 

presidía el Doctor Víctor Manuel Buitrago González. 

1 Por el cual se crean con carácter permanente; trasladan y transforman unos despachos 
judiciales y cargos en todo el territorio nacional. 



---------------------

Demandante: Katia Margarita Díaz Granados 
Demandado: Fiscalía General de la Nación 

Expediente: 150013331 7072011 0000201 

Ahora bien, según informe secretarial de 4 de marzo de 20162 , el asunto de la 

referencia fue repartido a este Despacho para su conocimiento, razón por la 

que se avocará conocimiento en segunda instancia del presente asunto, para 

seguir con el trámite correspondiente. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: Avocar conocimiento del trámite en segunda instancia de la 

demanda de nulidad y restablecimiento del derecho radicada con el número 

2011-00002-01 instaurada por la señora KATIA MARGARITA DíAZ 

GRANADOS contra la FISCALÍA GENERAL DE LA NACiÓN. 

SEGUNDO: Una vez dado cumplimiento a lo anterior, remítase el expediente 

al Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR ESTADO 

HOY,r~ .J~ o s 8.00AM El prerePfltm n~~, ~~do Nro. U 

~ :11 la a 

e v \ 

2 FI. 764 del expediente 
2 



T1U'B'UN.JtL :A'D:MI:NIST'RJtTIVO 'DT 'Boy:ACJÍ 

:M:A(jIST'RJt'D:A 'PONENTT: .JtN:A Y:AS:MÍN TORRES TORRES 

'DTS'P :AcJ-fo NO. 6 

Tunja, veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Demandante: 
Demandado: 
Expediente: 
Acción: 

OlGA SÁNCHEZ CARRillO 
MUNICIPIO DE MARIPj 
15001 3331 00920080018801 
EJECUTIVO 
AUTO AVOCANDO CONOCIMIENTO 

Conforme al informe secretarial que antecede, procede este Despacho a 

decidir lo que en Derecho corresponda, previas las siguientes 

consideraciones: 

Mediante Acuerdo No. PSAA 15-104021 de 29 de octubre de 2015, fue creado 

en el Tribunal Administrativo de Boyacá el Despacho No. 6, del cual la suscrita 

funge como titular. 

El Consejo Superior de la Judicatura no prorrogó para la presente anualidad, 

las medidas de descongestión que venían rigiendo en la jurisdicción 

contencioso administrativa. 

Mediante Acuerdo N° PSAA15-1 0414 del30 de noviembre de 2015, se dispuso 

que los procesos a cargo de los despachos de descongestión suprimidos, se 

someterían a reparto, correspondiendo a este despacho el conocimiento del 

presente proceso, cuyo conocimiento se encontraba a cargo del Despacho que 

presidía el Doctor Javier Humberto Pereira Jáuregui. 

1 Por el cual se crean con carácter permanente; trasladan y transforman unos despachos 
judiciales y cargos en todo el territorio nacional. 



Demandante: OIga Sánchez Carrillo 
Demandado: Municipio de Maripí 

Expediente: 15001 3331 0092008 00188 01 

Ahora bien, según informe secretarial de 4 de marzo de 20162 , el asunto de la 

referencia fue repartido a este Despacho para su conocimiento, razón por la 

que se avocará conocimiento en segunda instancia del presente asunto, para 

seguir con el trámite correspondiente. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: Avocar conocimiento del trámite en segunda instancia de la 

demanda ejecutiva radicada con el número 2008-00188-01 instaurada por la 

señora OlGA SÁNCHEZ CARRillO contra el MUNICIPIO DE MARIPi. 

SEGUNDO: Una vez dado cumplimiento a lo anterior, remítase el expediente 

al Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR ESTADO 

El presente auto se notificó 

HOY~ 2 Atirt ~ 
i 

2 FI. 276 del expediente 
2 



'TRIr.Bl1N.JtL .A1J:MI:NIS'TRJ1.'TlVO 1YE r.BOY.ACJ{ 

:M.A(jIS'TRJ1.1J.A 'PON'EN'T'E: .A:N.A Y.AS:MÍN 'TORR'ES 'TORR'ES 

1J'ES'P .AcJfo NO. 6 

Tunja, veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Demandante: 
Demandado: 
Expediente: 
Acción: 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 
ÁNGELA ELENA PINILLOS MÉNDEZ 
15001 3331 701 2008 00015 01 
CONTRACTUAL 
AUTO AVOCANDO CONOCIMIENTO 

El Acuerdo No. PSAA 15-10413 de 30 de noviembre de 2015, suprimió el 

Despacho No. 705 del Tribunal Administrativo de Boyacá, Magistrado titular Dr. 

Fabio Ignacio Mejía, al no prorrogarse las medidas de descongestión. 

Mediante Acuerdo No. PSAA 15-104021 de 29 de octubre de 2015, fue creado en 

el Tribunal Administrativo de Boyacá el Despacho No. 6, del cual la suscrita funge 

como titular, y en virtud del citado Acuerdo se reasignaron a este Despacho, los 

expedientes a cargo del Despacho eliminado. 

Ahora bien, según informe secretarial de 4 de marzo de 20162 , el asunto de la 

referencia pasa al Despacho para proveer sobre fallo de segunda instancia, razón 

por la que se avocará conocimiento en segunda instancia del presente asunto, 

para seguir con el trámite correspondiente. 

Por lo anterior, se 

1 Por el cual se crean con carácter permanente; trasladan y transforman unos despachos 
judiciales y cargos en todo el territorio nacional. 
2 FI. 205 del expediente 



RESUELVE: 

Demandante: Departamento de Boyacá 
Demandado: Ángela Elena Pinillos Méndez 

Expediente: 15001333170120080001501 
2 

PRIMERO: Avocar conocimiento del trámite en segunda instancia de la demanda 

contractual radicada con el número 2008-00015-01 instaurada por el 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ contra la señora ÁNGELA ELENA PINILLOS 

MÉNDEZ. 

SEGUNDO: Una vez dado cumplimiento a lo anterior, remítase el expediente al 

Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 



TRI13VN:AL .Jl..1XMI:NISTR.:ATIVO 1YE 130Y.Jl..C.JÍ 

M.Jl..(iISTR.:A1J.Jl.. 'PO:N'ENT'E: .Jl..N.Jl.. Y.Jl..SMÍN TO'R'R'ES TO'R'R'ES 

1J'ES'P .Jl..cJfo NO. 6 

Tunja, veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Demandante: 
Demandado: 
Expediente: 
Acción: 

ALBA LUCERO RAMíREZ GARCíA 
MUNICIPIO DE SANTAMARíA 
15001 3331 002201200081 01 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
AUTO AVOCANDO CONOCIMIENTO 

Conforme al informe secretarial que antecede, procede este Despacho a 

decidir lo que en Derecho corresponda, previas las siguientes 

consideraciones: 

Mediante Acuerdo No. PSAA15-104021 de 29 de octubre de 2015, fue creado 

en el Tribunal Administrativo de Boyacá el Despacho No. 6, del cual la suscrita 

funge como titular. 

El Consejo Superior de la Judic~tura no prorrogó para la presente anualidad, 

las medidas de descongestión que venían rigiendo en la jurisdicción 

contencioso administrativa. 

Mediante Acuerdo N° PSAA15-1 0414 del 30 de noviembre de 2015, se dispuso 

que los procesos a cargo de los despachos de descongestión suprimidos, se 

someterían a reparto, correspondiendo a este despacho el conocimiento del 

presente proceso, cuyo conocimiento se encontraba a cargo del Despacho que 

presidía la Doctora Martha Cecilia Molano Murcia. 

1 Por el cual se crean con carácter permanente; trasladan y transforman unos despachos 
judiciales y cargos en todo el territorio nacional. 



Demandante: Alba Lucero Ramírez García 
Demandado: Municipio de Santamaría 

Expediente: 15001333100220120008100 

Ahora bien, según informe secretarial de 4 de marzo de 20162 , el asunto de la 

referencia fue repartido a este Despacho para su conocimiento, razón por la 

que se avocará conocimiento en segunda instancia del presente asunto, para 

seguir con el trámite correspondiente. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: Avocar conocimiento del trámite en segunda instancia de la 

demanda de nulidad y restablecimiento del derecho radicada con el número 

2012-00081-01 instaurada por la señora ALBA LUCERO RAMíREZ GARCíA 

contra el MUNICIPIO DE SANTAMARíA. 

SEGUNDO: Una vez dado cumplimiento a lo anterior, remítase el expediente 

al Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

Magistrada 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN. POR ESTADO 

'\ 

El presente auto se notif~( ~r ~d tProU 
HOY'i2!2 M\Q ~O¡l . d la,~ O A.M. 
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2 FI. 215 del expediente 
2 



TRI13VN:A.L .Jl..'nJVlI:NISTRA TIVO 'nI 130Y.Jl..CJt 

JVl.Jl..(jISTRA'n.Jl.. TO:N'ENTI: .Jl..:N.Jl.. Y.Jl..SJVlÍN TORRIS TORRIS 

'nIST .Jl..cJ-fO NO. 6 

Tunja, veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Demandante: 
Demandado: 
Expediente: 
Acción: 

ANA BERTILDE LANCHEROS RAMíREZ 
MUNICIPIO DE SAMACÁ - EBSA 
15000 2331 000 2002 03724 01 
REPARACiÓN DIRECTA 
AUTO AVOCANDO CONOCIMIENTO 

Conforme al informe secretarial que antecede, procede este Despacho a 

decidir lo que en Derecho corresponda, previas las siguientes 

consideraciones: 

Mediante Acuerdo No. PSAA 15-104021 de 29 de octubre de 2015, fue creado 

en el Tribunal Administrativo de Boyacá el Despacho No. 6, del cual la suscrita 

funge como titular. 

El Consejo Superior de la Judicatura no prorrogó para la presente anualidad, 

las medidas de descongestión que venían rigiendo en la jurisdicción 

contencioso administrativa. 

Mediante Acuerdo N° PSAA15-10414 del 30 de noviembre de 2015, se dispuso 

que los procesos a cargo de los despachos de descongestión suprimidos, se 

someterían a reparto, correspondiendo a este despacho el conocimiento del 

presente proceso, cuyo conocimiento se encontraba a cargo del Despacho que 

presidía el Doctor Víctor Manuel Buitrago. 

1 Por el cual se crean con carácter permanente; trasladan y transforman unos despachos 
judiciales y cargos en todo el territorio nacional. 



Demandante: Ana Bertilde Lancheros 
Demandado: Municipio de Samacá 

Expediente: 15000233100020020372401 

Ahora bien, según informe secretarial de 4 de marzo de 20162 , el asunto de la 

referencia fue repartido a este Despacho para su conocimiento, razón por la 

que se avocará conocimiento en segunda instancia del presente asunto, para 

seguir con el trámite correspondiente. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: Avocar conocimiento del trámite en segunda instancia de la 

demanda de reparación directa radicada con el número 2002-03724-01 

instaurada por la señora ANA BERTILDE LANCHEROS RAMíREZ y OTROS 

contra el MUNICIPIO DE SAMACÁ y LA EMPRESA DE ENERGíA DE 

BOYACA 

SEGUNDO: Una vez dado cumplimiento a lo anterior, remítase el expediente 

al Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

2 FI. 544 del expediente 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR ESTADO 

r s do Nro.U 
f)..J}--Ml~~WW1tp s 8:00 A. M. 
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TRlBl1N.:AL :A1XMI:NISTR.:A TiVo 1YE BOY:AC.Jt 

:M:ACjISTR.:AV:A 'PONENT'E: :AN:A Y:AS:MÍN TO'R'R'ES TO'R'R'ES 

V'ES'P :AcJ-fo NO. 6 

Tunja, veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Demandante: 
Demandado: 
Expediente: 
Acción: 

MARTHA LlGIA BONILLA CURREA 
MUNICIPIO DE TUNJA 
15001 3331 00420070017601 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
AUTO AVOCANDO CONOCIMIENTO 

Conforme al informe secretarial que antecede, procede este Despacho a 

decidir lo que en Derecho corresponda, previas las siguientes 

consideraciones: 

Mediante Acuerdo No. PSAA 15-104021 de 29 de octubre de 2015, fue creado 

en el Tribunal Administrativo de Boyacá el Despacho No. 6, del cual la suscrita 

funge como titular. 

El Consejo Superior de la Judicatura no prorrogó para la presente anualidad, 

las medidas de descongestión que venían rigiendo en la jurisdicción 

contencioso administrativa. 

Mediante Acuerdo N° PSAA 15-10414 del30 de noviembre de 2015, se dispuso 

que los procesos a cargo de los despachos de descongestión suprimidos, se 

someterían a reparto, correspondiendo a este despacho el conocimiento del 

presente proceso, cuyo conocimiento se encontraba a cargo del Despacho que 

presidía el Doctor Javier Humberto Pereira Jáuregui. 

1 Por el cual se crean con carácter permanente; trasladan y transforman unos despachos 
judiciales y cargos en todo el territorio nacional. 



------------- ---

Demandante: Martha Ligia Bonilla Currea 
Demandado: Municipio de Tunja 

Expediente: 15001333100420070017601 

Ahora bien, según informe secretarial de 4 de marzo de 20162 , el asunto de la 

referencia fue repartido a este Despacho para su conocimiento, razón por la 

que se avocará conocimiento en segunda instancia del presente asunto, para 

seguir con el trámite correspondiente. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: Avocar conocimiento del trámite en segunda instancia de la 

demanda de nulidad y restablecimiento del derecho radicada con el número 

2007-00176-01 instaurada por la señora MARTHA LlGIA BONILLA CURREA 

contra el MUNICIPIO DE TUNJA. 

SEGUNDO: Una vez dado cumplimiento a lo anterior, remítase el expediente 

al Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR ESTADO 

El presente auto se notificó ~wrtado Nro. ZJ-
HOY't2 Z ABR ='1u las 8.'00 A. M. 

(fre aria 

V 

\ 

2 FI. 316 del expediente 
2 



T'RrBVN.:AL .Jt1XMI:NISTR:A TITO 1YE ~OY .JtC.Jt 

:M.Jt(jISTR:A1J.Jt PO:NTNT'E: .JtN.Jt Y.JtS:MÍN TO'R'R'ES TO'R'R'ES 

1J'ESP .JtcJ-fo NO. 6 

Tunja, veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Demandante: 
Demandado: 
Expediente: 
Acción: 

MARíA ESPERANZA SUPELANO 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 
15001 3331 012 20080026401 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 
AUTO AVOCANDO CONOCIMIENTO 

Conforme al informe secretarial que antecede, procede este Despacho a 

decidir lo que en Derecho corresponda, previas las siguientes 

consideraciones: 

Mediante Acuerdo No. PSAA 15-104021 de 29 de octubre de 2015, fue creado 

en el Tribunal Administrativo de Boyacá el Despacho No. 6, del cual la suscrita 

funge como titular. 

El Consejo Superior de la Judicatura no prorrogó para la presente anualidad, 

las medidas de descongestión que venían rigiendo en la jurisdicción 

contencioso administrativa. 

Mediante Acuerdo N° PSAA 15-10414 del30 de noviembre de 2015, se dispuso 

que los procesos a cargo de los despachos de descongestión suprimidos, se 

someterían a reparto, correspondiendo a' este despacho el conocimiento del 

presente proceso, cuyo conocimiento se encontraba a cargo del Despacho que 
! • 

presidía el Doctor Javier Humberto Pereira Jáuregui. 

1 Por el cual se crean con carácter permanente; trasladan y transforman unos despachos 
judiciales y cargos en todo el territorio nacional. 



Demandante: María Esperanza Supe/ano 
Demandado: Departamento de Boyaeá 

Expediente: 15001333101220080026401 

Ahora bien, según informe secretarial de 4 de marzo de 20162 , el asunto de la 

referencia fue repartido a este Despacho para su conocimiento, razón por la 

que se avocará conocimiento en segunda instancia del presente asunto, para 

seguir con el trámite correspondiente. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: Avocar conocimiento del trámite en segunda instancia de la 

demanda de nulidad y restablecimiento del derecho radicada con el número 

2008-00264-01 instaurada por la señora MARíA ESPERANZA SUPELANO 

CASTELLANOS contra el DEPARTAMENTO DE BOYACA 

SEGUNDO: Una vez dado cumplimiento a lo anterior, remítase el expediente 

al Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

2 FI. 283 del expediente 

, plas 

MíN TO~ORRES 
Magistrada 

--'~-_._" 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

stado Nro. U
.,4..Q-.~RR.~"'f1IIt las 8.00 A M. 

2 



T''RI'B'U:N.A.L :A'nMI:NIST''RAT'rvo 'nT ~O}j:AC.JÍ 

M:ACjIST''RA'n:A PO:N'ENrT: :A:N:A }j:ASMÍ:NT'O'R'RTS T'O'R'RTS 

'nTSP :AcJ-fo :NO. 6 

Tunja, veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Demandante: 
Demandado: 

Expediente: 
Acción: 

MARíA PRISCILA LÓPEZ AGUILAR 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ
SECRETARíA DE EDUCACiÓN 
15001 3331 00720120007501 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
AUTO AVOCANDO CONOCIMIENTO 

Conforme al informe secretarial que antecede, procede este Despacho a 

decidir lo que en Derecho corresponda, previas las siguientes 

consideraciones: 

Mediante Acuerdo No. PSAA15-104021 de 29 de octubre de 2015, fue creado 

en el Tribunal Administrativo de Boyacá el Despacho No. 6, del cual la suscrita 

funge como titular. 

El Consejo Superior de la Judicatura no prorrogó para la presente anualidad, 

las medidas de descongestión que venían rigiendo en la jurisdicción 

contencioso administrativa. 

Mediante Acuerdo N° PSAA 15-10414 del 30 de noviembre de 2015, se dispuso 

que los procesos a cargo de los despachos de descongestión suprimidos, se 

someterían a reparto, correspondiendo a este despacho el conocimiento del 

presente proceso, cuyo conocimiento se encontraba a cargo del Despacho que 

presidía el Doctor Víctor Manuel Buitrago. 

1 Por el cual se crean con carácter permanente; trasladan y transforman unos despachos 
judiciales y cargos en todo el territorio nacional. 



Demandante: María Priscilla López Aguilar 
Demandado: Departamento de Boyacá 

Expediente: 15001333100720120007501 

Ahora bien, según informe secretarial de 4 de marzo de 20162 , el asunto de la 

referencia fue repartido a este Despacho para su conocimiento, razón por la 

que se avocará conocimiento en segunda instancia del presente asunto, para 

seguir con el trámite correspondiente. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: Avocar conocimiento del trámite en segunda instancia de la 

demanda de nulidad y restablecimiento del derecho radicada con el número 

2012-00075-01 instaurada por la señora MARíA PRISCILA LÓPEZ AGUILAR 

contra el DEPARTAMENTO DE BOYACÁ - SECRETARíA DE EDUCACiÓN. 

SEGUNDO: Una vez dado cumplimiento a lo anterior, remítase el expediente 

al Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

2 FI. 372 del expediente 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN POR ESTADO 

2 



T'R11311NJ1.L .A1XMI:NISTR.JtT1Vo 1)'E 13oY.ACA 

.Jvl.A(jISTR.JtV.A 'PONENTE: .A:N.A Y.AS.JvlÍN TORRES TORRES 

VES'P .AcJ-fo NO. 6 

Tunja, veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Demandante: 
Demandado: 
Expediente: 
Acción: 

EDY SORAIDA BARRERA VELANDIA 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 
156933331 001 200800411 01 
REPARACiÓN DIRECTA 
AUTO AVOCANDO CONOCIMIENTO 

Conforme al informe secretarial que antecede, procede este Despacho a 

decidir lo que en Derecho corresponda, previas las siguientes 

consideraciones: 

Mediante Acuerdo No. PSAA15-104021 de 29 de octubre de 2015, fue creado 

en el Tribunal Administrativo de Boyacá el Despacho No. 6, del cual la suscrita 

funge como titular. 

El Consejo Superior de la Judicatura no prorrogó para la presente anualidad, 

las medidas de descongestión que venían rigiendo en la jurisdicción 

contencioso administrativa. 

Mediante Acuerdo N° PSAA 15-10414 del 30 de noviembre de 2015, se dispuso 

que los procesos a cargo de los despachos de descongestión suprimidos, se 

someterían a reparto, correspondiendo a este despacho el conocimiento del 

presente proceso, cuyo conocimiento se encontraba a cargo del Despacho que 

presidía el Doctor Víctor Manuel Buitrago. 

1 Por el cual se crean con carácter permanente; trasladan y transforman unos despachos 
judiciales y cargos en todo el territorio nacional. 



Demandante: Edy Soraida Barrera Velandia 
Demandado: Departamento de Boyacá 

Expediente: 15693333100120080041101 

Ahora bien, según informe secretarial de 4 de marzo de 20162 , el asunto de la 

referencia fue repartido a este Despacho para su conocimiento, razón por la 

que se avocará conocimiento en segunda instancia del presente asunto, para 

seguir con el trámite correspondiente. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: Avocar conocimiento del trámite en segunda instancia de la 

demanda ejecutiva radicada con el número 2008-00411-01 instaurada por la 

señora EDY SORAIDA BARRERA VELANDIA contra el DEPARTAMENTO DE 

BOYACA 

SEGUNDO: Una vez dado cumplimiento a lo anterior, remítase el expediente 

al Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

2 FI. 32 del expediente 

J1mPI~ 

ANA YASMíN TO""""'--S TOO 
Magistrada 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN POR ESTADO 

do Nro. Lr 
8:00A.M. 

2 



TRl'B'UN.:AL A'D:Jvll:NIST1UtTIVO 'D'E 'BOYACÁ 

:JvlACjlST1Ut'DA PON'ENT'E: .ANA Y.AS:JvlÍN TORR'ES TORR'ES 

'D'ESPACJ-fO NO. 6 

Tunja, veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Demandante: 
Demandado: 
Expediente: 
Acción: 

LOTERíA DE BOYACÁ 
HÉCTOR ANIBAL OJEDA PINILLA 
15001 2331 001 2011 0029000 
REPETICiÓN 
AUTO AVOCANDO CONOCIMIENTO 

El Acuerdo No. PSAA 15-10413 de 30 de noviembre de 2015, suprimió el 

Despacho No. 705 del Tribunal Administrativo de Boyacá, Magistrado titular Dr. 

Fabio Ignacio Mejía, al no prorrogarse las medidas de descongestión. 

Mediante Acuerdo No. PSAA15-104021 de 29 de octubre de 2015, es creado en 

el Tribunal Administrativo de Boyacá el Despacho No. 6, del cual la suscrita funge 

como titular, yen virtud del citado Acuerdo se reasignaron a este Despacho, los 

expedientes a cargo del Despacho eliminado. 

Ahora bien, según informe secretarial de 4 de marzo de 20162 , el asunto de la 

referencia pasa al Despacho para proveer sobre diversos aspectos, razón por la 

que se avocará conocimiento en primera instancia del presente asunto, para 

seguir con el trámite correspondiente. 

Por lo anterior, se 

1 Por el cual se crean con carácter permanente; trasladan y transforman unos despachos 
judiciales y cargos en todo el territorio nacional. 
2 FI. 417 del expediente 



RESUELVE: 

Demandante: Lotería de Boyacá 
Demandado: Héctor Aníbal Ojeda Pinilla 

Expediente: 15001 2331 001 2011 0029000 
2 

PRIMERO: Avocar conocimiento del trámite en primera instancia de la demanda 

de repetición radicada con el número 2011-00290-00 instaurada por la LOTERíA 

DE BOYACÁ contra el señor HÉCTOR ANíBAL OJEDA PINILLA. 

SEGUNDO: Una vez dado cumplimiento a lo anterior, remítase el expediente al 

Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN POR ESTADO 

El p~esente auto se notificó por Est o Nro. ";b....t 
Hoy. 2 2 ABR "1. la 8:00 A. M. 



'T1U13llN.JtL :ADJvlI:NIS'T'R:A'TIVO D'E 130Y:AC.JÍ 

Jvl:A(jIS'T'R:AD:A TO:NEN'T'E: :AN:A Y:ASJvlÍN 'TORR'ES 'TORR'ES 

D'EST :AcJ-fo NO. 6 

Tunja, veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Demandante: 
Demandado: 

Expediente: 
Acción: 

CARLOS JULIO BECERRA FLECHAS 
CORPORACiÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DE BOYACÁ y OTROS 
15693 3331 001 20080031501 
REPARACiÓN DIRECTA 
AUTO AVOCANDO CONOCIMIENTO 

Conforme al informe secretarial que antecede, procede este Despacho a 

decidir lo que en Derecho corresponda, previas las siguientes 

consideraciones: 

Mediante Acuerdo No. PSAA15-104021 de 29 de octubre de 2015, fue creado 

en el Tribunal Administrativo de Boyacá el Despacho No. 6, del cual la suscrita 

funge como titular. 

El Consejo Superior de la Judicatura no prorrogó para la presente anualidad, 

las medidas de descongestión que venían rigiendo en la jurisdicción 

contencioso administrativa. 

Mediante Acuerdo N° PSAA 15-10414 del 30 de noviembre de 2015, se dispuso 

que los procesos a cargo de los despachos de descongestión suprimidos, se 

someterían a reparto, correspondiendo a este despacho el conocimiento del 

presente proceso, cuyo conocimiento se encontraba a cargo del Despacho que 

presidía la Doctora Martha Cecilia Molano Murcia. 

1 Por el cual se crean con carácter permanente; trasladan y transforman unos despachos 
judiciales y cargos en todo el territorio nacional. 



Demandante: Carlos Julio Becerra 
Demandado: Corporación Autónoma Regional de Boyacá 

Expediente: 15693333100120080031501 

Ahora bien, según informe secretarial de 4 de marzo de 20162 , el asunto de la 

referencia fue repartido a este Despacho para su conocimiento, razón por la 

que se avocará conocimiento en segunda instancia del presente asunto, para 

seguir con el trámite correspondiente. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: Avocar conocimiento del trámite en segunda instancia de la 

demanda de reparación directa radicada con el número 2008-00315-01 

instaurada por el señor CARLOS JULIO BECERRA FLECHAS contra la 

CORPORACiÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ y OTROS. 

SEGUNDO: Una vez dado cumplimiento a lo anterior, remítase el expediente 

al Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN POR ESTADO 

El "","'"le a1lmoo~; U:a ~. Nro. y 
Hoy. ,2 2 d as .00 AM. 

_. 

( t;P!t¡ ria 

\ 

2 FI. 618 del expediente 
2 



'T'RJ1311N:AL .Jl.V:JvLI:NIS'T'RJt'Tf'vo V'E 130Y.Jl.C.Jt 

:M.Jl.§IS'T'RJtV.Jl. PO:N'EN'T'E: .Jl.:N.Jl. Y.Jl.5:MÍN 'TO'R'R'ES 'TO'R'R'ES 

V'ESP .Jl.cJ-fo NO. 6 

Tunja, veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Demandante: 
Demandado: 
Expediente: 
Acción: 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 
EDUARDO VEGA LOZANO 
15001 2331 00020140000600 
REPETICiÓN 
AUTO AVOCANDO CONOCIMIENTO 

Conforme al informe secretarial que antecede, procede este Despacho a 

decidir lo que en Derecho corresponda, previas las siguientes 

consideraciones: 

Mediante Acuerdo No. PSAA15-104021 de 29 de octubre de 2015, fue creado 

en el Tribunal Administrativo de Boyacá el Despacho No. 6, del cual la suscrita 

funge como titular. 

El Consejo Superior de la Judicatura no prorrogó para la presente anualidad, 

las medidas de descongestión que venían rigiendo en la jurisdicción 

contencioso administrativa. 

Mediante Acuerdo N° PSAA15-10414 del 30 de noviembre de 2015, se dispuso 

que los procesos a cargo de los despachos de descongestión suprimidos, se 

someterían a reparto, correspondiendo a este despacho el conocimiento del . 
presente proceso, cuyo conocimiento se encontraba a cargo del Despacho que 

presidía la Doctora Carol Lizeth Cárdenas López. 

1 Por el cual se crean con carácter permanente; trasladan y transforman unos despachos 
judiciales y cargos en todo el territorio nacional. 



Demandante: Departamento de Boyacá 
Demandado: Eduardo Vega Lozano 

Expediente: 15001233100020140000600 

Ahora bien, según informe secretarial de 4 de marzo de 20162 , el asunto de la 

referencia fue repartido a este Despacho para su conocimiento, razón por la 

que se avocará conocimiento en primera instancia del presente asunto, para 

seguir con el trámite correspondiente. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: Avocar conocimiento del trámite en primera instancia de la 

demanda de repetición radicada con el número 2014-00006-00 instaurada por 

el DEPARTAMENTO DE BOYACÁ contra el señor EDUARDO VEGA 

LOZANO. 

SEGUNDO: Una vez dado cumplimiento a lo anterior, remítase el expediente 

al Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

YCÚmPI\ 

(\ 
TOR~ 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN POR ESTADO 

El pr;se~te aK~ fl nw, ~ A E ~do Nro. TI-
Hoy . • r :. ¡ D. '. T I~ 8.00 A. M. 
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2 FI. 148 del expediente 
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'T1U13'UN.JtC ..'AV:MI:NlS'T'RA 'TITO V'E 1301/ ..'AC.Á 

:M..'ACjIS'T'RAV..'A 'PO:N'EN'T'E: ..'A:N..'A 1/..'AS:MÍN 'TO'R'R'ES 'TO'R'R'ES 

V'ES'P ..'AcJ-fo NO. 6 

Tunja, veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Demandante: 
Demandado: 

Expediente: 
Acción: 

JOS~DELCARMENPÁEZSOSA 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 
MUNICIPIO DE JENESANO 
15001 3331 704 2001 00025 01 
REPARACiÓN DIRECTA 
AUTO AVOCANDO CONOCIMIENTO 

Conforme al informe secretarial que antecede, procede este Despacho a 

decidir lo que en Derecho corresponda, previas las siguientes 

consideraciones: 

Mediante Acuerdo No. PSAA15-104021 de 29 de octubre de 2015, fue creado 

en el Tribunal Administrativo de Boyacá el Despacho No. 6, del cual la suscrita 

funge como titular. 

El Consejo Superior de la Judicatura no prorrogó para la presente anualidad, 

las medidas de descongestión que venían rigiendo en la jurisdicción 

contencioso administrativa. 

Mediante Acuerdo N° PSAA 15-10414 del 30 de noviembre de 2015, se dispuso 

que los procesos a cargo de los despachos de descongestión suprimidos, se 

someterían a reparto, correspondiendo a este despacho el conocimiento del 

presente proceso, cuyo conocimiento se encontraba a cargo del Despacho que 

presidía el César Humberto Sierra. 

1 Por el cual se crean con carácter permanente; trasladan y transforman unos despachos 
judiciales y cargos en todo el territorio nacional. 



Demandante: José del Carmen Páez Sosa 
Demandado: Departamento de Boyacá 

Expediente: 15001333170420010002501 

Ahora bien, según informe secretarial de 4 de marzo de 20162 , el asunto de la 

referencia fue repartido a este Despacho para su conocimiento, razón por la 

que se avocará conocimiento en segunda instancia del presente asunto, para 

seguir con el trámite correspondiente. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: Avocar conocimiento del trámite en segunda instancia de la 

demanda de reparación directa radicada con el número 2001-00025-01 

instaurada por el señor JOSÉ DEL CARMEN PÁEZ SOSA y OTROS contra el 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ y MUNICIPIO DE JENESANO. 

SEGUNDO: Una vez dado cumplimiento a lo anterior, remítase el expediente 

al Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

~AYAS 

\~" 

YCÚmPla~ 
'. , 

~TORbs 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN POR ESTADO 

El ~r2se1te ~e 'f¡J/~~OT( {tidO Nro. U 
HO~, . s~;~~ 8.00A.M. 

~ ~aia 
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'. 
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T1U1311N.:AL :AV:MI:NIST'RJtTlVO VE 130Y:ACÁ 

:M:ACjIST'RJtV:A 'PONENTE: :A:N:A Y:AS:MÍN TORRES TORRES 

VES'P :AcJ-fo NO. 6 

Tunja, veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Demandante: 
Demandado: 

Expediente: 
Acción: 

ALODIA RODRíGUEZ DE MUÑOZ 
LA NACiÓN MINISTERIO DE 
EDUCACiÓN - FONPREMAG 
15000 2331 000 1994 13733 00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
AUTO AVOCANDO CONOCIMIENTO 

Conforme al informe secretarial que antecede, procede este Despacho a 

decidir lo que en Derecho corresponda, previas las siguientes 

conside raciones: 

Mediante Acuerdo No. PSAA 15-104021 de 29 de octubre de 2015, fue creado 

en el Tribunal Administrativo de Boyacá el Despacho No. 6, del cual la suscrita 

funge como titular. 

El Consejo Superior de la Judicatura no prorrogó para la presente anualidad, 

las medidas de descongestión que venían rigiendo en la jurisdicción 

contencioso administrativa. 

Mediante Acuerdo N° PSAA15-1 0414 del 30 de noviembre de 2015, se dispuso 

que los procesos a cargo de los despachos de descongestión suprimidos, se ,. 
someterían a reparto, correspondiertdo ~ este despacho el conocimiento del 

presente proceso, cuyo conocimiento se encontraba a cargo del Despacho que 

presidía el Doctor Víctor Manuel Buitrago González. 

1 Por el cual se crean con carácter permanente; trasladan y transforman unos despachos 
judiciales y cargos en todo el territorio nacional. 



Demandante: Alodia Rodríguez de Muñoz 
Demandado: La Nación - Ministerio de Educación y otro 

Expediente: 1500023310001994 1373300 

Ahora bien, según informe secretarial de 4 de marzo de 20162 , el asunto de la 

referencia fue repartido a este Despacho para su conocimiento, razón por la 

que se avocará conocimiento en segunda instancia del presente asunto, para 

seguir con el trámite correspondiente. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: Avocar conocimiento del trámite en segunda instancia de la 

demanda de nulidad y restablecimiento del derecho radicada con el número 

1994-13733-00 instaurada por la señora ALODIA RODRíGUEZ DE MUÑOZ 

contra LA NACiÓN - MINISTERIO DE EDUCACiÓN - FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

SEGUNDO: Una vez dado cumplimiento a lo anterior, remítase el expediente 

al Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN POR ESTADO 

El p",oonle 'ulo se nolific~~do Nro. TI 
HOY{2 t ABR tQ~" s 8.·00AM 

U !C!r la ia 

,\ 

2 FI. 162 del expediente 
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T1U13'UNM .Jt1XMI:NISTRATíVo 1YE 130Y.JtC.A 

:M.Jt(jISTRA1J.Jt PO:N'ENT'E: .JL'N.Jt y.JtS:MÍN TO'R'R'ES TO'R'R'ES 

1J'ESP .JtcJ-fo NO. 6 

Tunja, veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Demandante: 

Demandado: 
Expediente: 
Acción: 

HOSPITAL SAN FRANCISCO DE 
SAN LUIS DE GACENO 
MÓNICA MARI E AGUDELO 
150002331 00020050220201 
REPETICiÓN 
AUTO AVOCANDO CONOCIMIENTO 

Conforme al informe secretarial que antecede, procede este Despacho a 

decidir lo que en Derecho corresponda, previas las siguientes 

consideraciones: 

Mediante Acuerdo No. PSAA 15-104021 de 29 de octubre de 2015, fue creado 

en el Tribunal Administrativo de Boyacá el Despacho No. 6, del cual la suscrita 

funge como titular. 

El Consejo Superior de la Judicatura no prorrogó para la presente anualidad, 

las medidas de descongestión que venían rigiendo en la jurisdicción 

contencioso ad min istrativa. 

Mediante Acuerdo N° PSAA 15-10414 del 30 de noviembre de 2015, se dispuso 

que los procesos a cargo de los despachos de descongestión suprimidos, se 

someterían a reparto, correspondiendo, a, este despacho el conocimiento del 

presente proceso, cuyo conocimiento se\e~contraba a cargo del Despacho que 

presidía el Doctor Javier Humberto Pereira Jáuregui. 

1 Por el cual se crean con carácter permanente; trasladan y transforman unos despachos 
judiciales y cargos en todo el territorio nacional. 



Demandante: Hospital San Francisco de San Luis de Gaceno 
Demandado: Mónica Marie Agudelo Hernández 

Expediente: 15000233100020050220201 

Ahora bien, según informe secretarial de 4 de marzo de 20162 , el asunto de la 

referencia fue repartido a este Despacho para su conocimiento, razón por la 

que se avocará conocimiento en segunda instancia del presente asunto, para 

seguir con el trámite correspondiente. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: Avocar conocimiento del trámite en segunda instancia de la 

demanda de repetición radicada con el número 2005-02202-01 instaurada por 

el HOSPITAL SAN FRANCISCO DE SAN LUIS DE GACENO contra la señora 

MÓNICA MARIE ANNE AGUDELO HERNÁNDEZ. 

SEGUNDO: Una vez dado cumplimiento a lo anterior, remítase el expediente 

al Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR ESTADO 

El presente auto SRnOtifi~ 

HOY,j2 2 AB 2 

2 FL 766 del expediente 

r s do Nro. n 
8:00 AM. 
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T'RJ'Bl1N.:AL :A'D:JvlI:NISTR:ATITO 'D'E 'BOY:Ac..íl 

:Jvl:A(jISTR:A'D:A PO:N'ENT'E: :A:N:A Y:AS:MÍN TO'R'R'ES TO'R'R'ES 

'D'ESP :AcJ-fo NO. 6 

Tunja, veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Demandante: 
Demandado: 
Expediente: 
Acción: 

JAIR MUÑOZ SOlARTE 
INSTITUTO NACIONAL DE VíAS 
15001 3331 00920090002500 
CONTRACTUAL 
AUTO AVOCANDO CONOCIMIENTO 

Conforme al informe secretarial que antecede, procede este Despacho a 

decidir lo que en Derecho corresponda, previas las siguientes 

consideraciones: 

Mediante Acuerdo No. PSAA15-104021 de 29 de octubre de 2015, fue creado 

en el Tribunal Administrativo de Boyacá el Despacho No. 6, del cual la suscrita 

funge como titular. 

El Consejo Superior de la Judicatura no prorrogó para la presente anualidad, 

las medidas de descongestión que venían rigiendo en la jurisdicción 

contencioso administrativa. 

Mediante Acuerdo N° PSAA 15-10414 del30 de noviembre de 2015, se dispuso 

que los procesos a cargo de los despachos de descongestión suprimidos, se 

someterían a reparto, correspondiendo a este despacho el conocimiento del 

presente proceso, cuyo conocimiento se en,contraba a cargo del Despacho que 

presidía el Doctor César Humberto Sierra Peña. 

1 Por el cual se crean con carácter permanente; trasladan y transforman unos despachos 
judiciales y cargos en todo el territorio nacional. 



Demandante: Jair Muñoz Salarle 
Demandado: Instituto Nacional de Vías 

Expediente: 15001333100920090002500 

Ahora bien, según informe secretarial de 4 de marzo de 20162 , el asunto de la 

referencia fue repartido a este Despacho para su conocimiento, razón por la 

que se avocará conocimiento en primera instancia del presente asunto, para 

seguir con el trámite correspondiente. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: Avocar conocimiento del trámite en primera instancia de la 

demanda contractual radicada con el número 2009-00025-00 instaurada por 

el señor JAIR MUÑOZ SOLARTE contra el INSTITUTO NACIONAL DE VíAS. 

SEGUNDO: Una vez dado cumplimiento a lo anterior, remítase el expediente 

al Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

Magistrada 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR ESTADO 

El presente auto se notificó o E do Nro. 7:t
HOY., I s 8:00A.~ 

2 FI. 372 del expediente 
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T1U'E'UNM .Jt'D3vlI:NIST'RJ't TrvO 'D'E 'EO}} .JtCÁ 

3vl.JtCjIST'RJ't'D.Jt PO.NTNT'E: .JtN.Jt }}.JtS3vlÍN TO'R'R'ES TO'R'R'ES 

'D'ESP .JtcJ-fo NO. 6 

Tunja, veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Demandante: 
Demandado: 
Expediente: 
Acción: 

GUILLERMO ORTEGA 
UGPP 
15001 3331 70220130000701 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 
AUTO AVOCANDO CONOCIMIENTO 

El Acuerdo No. PSAA15-10413 de 30 de noviembre de 2015, suprimió el 

Despacho No. 705 del Tribunal Administrativo de Boyacá, Magistrada titular Dr. 

Carol Lizeth Cárdenas López, al no prorrogarse las medidas de descongestión. 

Mediante Acuerdo No. PSAA15-104021 de 29 de octubre de 2015, es creado 

en el Tribunal Administrativo de Boyacá el Despacho No. 6, del cual la suscrita 

funge como titular, y en virtud del citado Acuerdo se reasignaron a este 

Despacho, los expedientes a cargo del Despacho eliminado. 

Ahora bien, según informe secretarial de 4 de marzo de 20162 , el asunto de la 

referencia pasa al Despacho para resolver recurso de reposición contra el auto 

del 8 de mayo de 2015, razón por la que se avocará conocimiento en segunda 

instancia del presente asunto, para seguir con el trámite correspondiente. 

Por lo anterior, se 

1 Por el cual se crean con carácter permanente; trasladan y transforman unos despachos 
judiciales y cargos en todo el territorio nacional. 
2 FI. 291 del expediente 



RESUELVE: 

Demandante: Guillermo Ortega 
Demandado: UGPP 

Expediente: 15001333170220130000701 
2 

PRIMERO: Avocar conocimiento del trámite en segunda instancia de la 

demanda nulidad y restablecimiento del derecho radicada con el número 

201300007-01 instaurada por el señor GUILLERMO ORTEGA contra la UGPP. 

SEGUNDO: Una vez dado cumplimiento a lo anterior, remítase el expediente al 

Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

Notifíquese y Cúmplase 

A~A YASMíN iTORRE 
\ Ma istrada 

" 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN POR ESTADO 

stado Nro. il
LJ-~--Al;m.-J..W>~Mcf las 8:00 AM 



T1U131JN.:AL AV:JvlI:NIST'RATIVO VE 130YACÁ 

:JvlACjIST'RAVA PONENTE: ANA YX:JvlÍN TORRES TORRES 

VESP ACJiO NO. 6 

Tunja, veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Demandante: 
Demandado: 

Expediente: 
Acción: 

JAIRO HERNANDO MESA RINCON. 
NACiÓN - SUPERINTENDENCIA DEL 
SUBSIDIO FAMILIAR. 
15000 2331 000 200500799 01 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
AUTO AVOCANDO CONOCIMIENTO 

Conforme al informe secretarial que antecede, procede este Despacho a 

decidir lo que en Derecho corresponda, previas las siguientes 

consideraciones: 

Mediante Acuerdo No. PSAA 15-104021 de 29 de octubre de 2015, fue 

creado en el Tribunal Administrativo de Boyacá el Despacho No. 6, del cual 

la suscrita funge como titular. 

El Consejo Superior de la Judicatura no prorrogó para la presente anualidad, 

las medidas de descongestión que venían rigiendo en la jurisdicción 

contencioso administrativa. 

Mediante Acuerdo N° PSAA15-10414 del 30 de noviembre de 2015, se 

dispuso que los procesos a cargo de los despachos de descongestión 

suprimidos, se someterían a reparto, correspondiendo a este despacho el 

conocimiento del presente proceso, cuyo conocimiento se encontraba a 

cargo del Despacho que presidía el poctor Javier Humberto Pereira 

Jáuregui. 

1 Por el cual se crean con carácter permanente; trasladan y transforman unos despachos 
judiciales y cargos en todo el territorio nacional. 



Demandante: Jairo Hernando Mesa Rincón. 
Demandado: Nación - Superintendencia del Subsidio Familiar. 

Expediente.' 15000233100020050079901 

Ahora bien, según informe secretarial de 4 de marzo de 20162 , el asunto de 

la referencia fue repartido a este Despacho para su conocimiento, razón por 

la que se avocará conocimiento en segunda instancia del presente asunto, 

para proveer fallo en segunda instancia. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: Avocar conocimiento del trámite en segunda instancia de la 

demanda acción nulidad y restablecimiento del derecho radicada con el 

número 200500799-01 instaurada por el señor JAIRO HERNANDO MESA 

RINCON contra LA NACION - SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO 

FAMILIAR. 

SEGUNDO: Una vez dado cumplimiento a lo anterior, remítase el expediente 

al Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN POR ESTADO 

El presente auto se notificó por E ado Nro. 2+ 
Hoy, . o s 8:00 A. M. 

2 FI. 790 del expediente 
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T1U'Bl1NAL .:4VJvlI:NIST1UtTlVO V1: 'BOY.:4cJi 

Jvl.:4(jIST1UtV.:4 PONENT1:: .:4:N.:4 Y.:45JvlÍN TORR1:S TORR1:S 

V1:SP .:4cJfo NO. 6 

Tunja, veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Demandante: 
Demandado: 
Expediente: 
Acción: 

ANUNCIACiÓN MORENO MORENO 
UGPP 
15001 3331 701 201200061 01 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
AUTO AVOCANDO CONOCIMIENTO 

Conforme al informe secretarial que antecede, procede este Despacho a 

decidir lo que en Derecho corresponda, previas las siguientes 

consideraciones: 

Mediante Acuerdo No. PSAA 15-104021 de 29 de octubre de 2015, fue 

creado en el Tribunal Administrativo de Boyacá el Despacho No. 6, del cual 

la suscrita funge como titular. 

El Consejo Superior de la Judicatura no prorrogó para la presente anualidad, 

las medidas de descongestión que venían rigiendo en la jurisdicción 

contencioso administrativa. 

Mediante Acuerdo N° PSAA15-10414 del 30 de noviembre de 2015, se 

dispuso que los procesos a cargo de los despachos de descongestión 

suprimidos, se someterían a reparto, correspondiendo a este despacho el 

conocimiento del presente proceso, cuyo conocimiento se encontraba a 

cargo del Despacho que presidía el Doctor Javier Humberto Pereira 

Jáuregui. 

1 Por el cual se crean con carácter permanente; trasladan y transforman unos despachos 
judiciales y cargos en todo el territorio nacional. 



Demandante: Anunciación Moreno Moreno 
Demandado: UGPP 

Expediente: 15001333170120120006101 

Ahora bien, según informe secretarial de 1° de abril de 20162 , el asunto de la 

referencia fue repartido a este Despacho para su conocimiento, razón por la 

que se avocará conocimiento en segunda instancia del presente asunto, para 

fallo. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: Avocar conocimiento del trámite en segunda instancia de la 

demanda de nulidad y restablecimiento del derecho radicada con el número 

201200061-01 instaurada por la señora ANUNCIACiÓN MORENO MORENO 

contra la UGPP. 

SEGUNDO: Una vez dado cumplimiento a lo anterior, remítase el expediente 

al Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

Notifíquese y CÚ!nPlaS~ 

\ (, 
íN TO-;-\;--EE1~s\\",-TORR~ 
MagistrachtJ 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTlFICACION POR ESTADO 

El presente auto se notificó por Esta 

HOf2 2 ABR 20l&n la 

Nro."ZJ-
:OOAM 

2 FI. 165 del expediente 
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TlU'BVN:AL :A1J3vl1:NIST'RATiVO 1J'E 'BOY:AC.Jt 

:M:A(jIST'R:.'A1J:A 'PO:N'ENT'E: :AN:A Y:AS:MÍN TO'R'R'ES TO'R'R'ES 

1J'ES'P :AcJ-fo NO. 6 

Tunja, veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Demandante: 
Demandado: 

Expediente: 
Acción: 

MARíA RUTH SANABRIA BUITRAGO 
COOMEVA E.P.S. S.A- MUNICIPIO DE 
SUTAMARCHÁN 
15001 3331 00720090009001 
REPARACiÓN DIRECTA 
AUTO AVOCANDO CONOCIMIENTO 

Conforme al informe secretarial que antecede, procede este Despacho a 

decidir lo que en Derecho corresponda, previas las siguientes 

consideraciones: 

Mediante Acuerdo No. PSAA15-104021 de 29 de octubre de 2015, fue creado 

en el Tribunal Administrativo de Boyacá el Despacho No. 6, del cual la suscrita 

funge como titular. 

El Consejo Superior de la Judicatura no prorrogó para la presente anualidad, 

las medidas de descongestión que venían rigiendo en la jurisdicción 

contencioso administrativa. 

Mediante Acuerdo N° PSAA 15-10414 del 30 de noviembre de 2015, se dispuso 

que los procesos a cargo de los despachos de descongestión suprimidos, se 

someterían a reparto, correspondiendo a este despacho el conocimiento del 

presente proceso, cuyo conocimiento se encontraba a cargo del Despacho que 

presidía el Doctor Javier Humberto Pereira Jáuregui. 
I 

1 Por el cual se crean con carácter permanente; trasladan y transforman unos despachos 
judiciales y cargos en todo el territorio nacional. 



Demandante: María Ruth Sanabria Buitrago 
Demandado: Municipio de Sutamarchán y otro 

Expediente: 15001 3331 00720090009001 

Ahora bien, según informe secretarial de 4 de marzo de 20162 , el asunto de la 

referencia fue repartido a este Despacho para su conocimiento, razón por la 

que se avocará conocimiento en segunda instancia del presente asunto, para 

seguir con el trámite correspondiente. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: Avocar conocimiento del trámite en segunda instancia de la 

demanda de reparación directa radicada con el número 2009-00090-01 

instaurada por la señora MARIA RUTH SANABRIA BUITRAGO contra el 

MUNICIPIO DE SUTAMARCHÁN y COOMEVA E.P.S. S.A. 

SEGUNDO: Una vez dado cumplimiento a lo anterior, remítase el expediente 

al Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

2 FI. 654 del expediente 

se\~Plase --'---

Magistrada 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN POR ESTADO 

2 



TRI1311:N.JtL .A1J:MINIST1UtTlVO 1XE 130Y.ACJ{ 

M.A§IST1UtD.A PO:N'E:NTT: .A:N.A Y.ASMÍ:N TO'R'RTS TO'R'RTS 

DTSP.ACJ-fO :NO. 6 

Tunja, veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Demandante: 

Demandado: 
Expediente: 
Acción: 

TIBER GILDARDO CHAVARRO MUÑOZ y 
OTRO 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 
150002331 0002007 00133 00 
CONTRACTUAL 
AUTO AVOCANDO CONOCIMIENTO 

El Acuerdo No. PSAA15-10413 de 30 de noviembre de 2015, suprimió el 

Despacho No. 705 del Tribunal Administrativo de Boyacá, Magistrado titular Dr. 

Fabio Ignacio Mejía, al no prorrogarse las medidas de descongestión. 

Mediante Acuerdo No. PSAA15-104021 de 29 de octubre de 2015, fue creado 

en el Tribunal Administrativo de Boyacá el Despacho No. 6, el cual ocupo en la 

actualidad como titular, por lo que me fueron reasignados los expedientes a 

cargo del Despacho eliminado. 

Ahora bien, advierte el Despacho que según informe secretarial del 18 de 

Marzo de 20162 , el asunto de la referencia pasa para notificación personal del 

demandado. Por lo anterior, se avocará conocimiento en primera instancia del 

presente asunto, para continuar con el trámite correspondiente. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: Avocar conocimiento del trámite en primera instancia de la 

demanda acción contractual radicada con el número 200700133-00 instaurada 

por el señor TIBER GILDARDO CHAVARRO MUÑOZ y OTRO contra el 

DEPARTAMENTO DE BOYACA 

1 "Por el cual se crean con carácter permanente; trasladan y transforman unos despachos 
judiciales y cargos en todo el territorio nacional" 
2 FI. 435 del expediente. 
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SEGUNDO: Una vez dado cumplimiento a lo anterior, remítase el expediente al 

Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

Notifíquese y Cúmplase 

\ ,-
" \ 

.. TOR~ 
Magistrada 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR ESTADO 

El presente auto se notificó po Est 

Hoy, '2 2 ABf? ?~i1 01 

o. -z..j
AM 



T'RI1311N.:AL :A.'D3VlI:NIST'RJtTIVO 'D'E 130Y:A.C.Jt 

3Vl:A.(jIST'RJt'D:A. PO:N'ENT'E: :A.N:A. Y:A.S3VlÍN TORR'ES TORR'ES 

'D'ESP :A.cJ-fo NO. 6 

Tunja, veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Demandante: 
Demandado: 

Expediente: 
Acción: 

MUNICIPIO DE VIRACACHÁ 
ALFONSO MARíA CAMARGO GUERRA y 
OTRO 
15001 2331 00320120003700 
REPETICiÓN 
AUTO AVOCANDO CONOCIMIENTO 

El Acuerdo No. PSAA 15-10413 de 30 de noviembre de 2015, suprimió el 

Despacho No. 705 del Tribunal Administrativo de Boyacá, Magistrado titular Dr. 

Fabio Ignacio Mejía, al no prorrogarse las medidas de descongestión. 

Mediante Acuerdo No. PSAA 15-104021 de 29 de octubre de 2015, es creado en 

el Tribunal Administrativo de Boyacá el Despacho No. 6, del cual la suscrita funge 

como titular, y en virtud del citado Acuerdo se reasignaron a este Despacho, los 

expedientes a cargo del Despacho eliminado. 

Ahora bien, según informe secretarial· de 18 de marzo de 20162 , el asunto de la 

referencia pasa al Despacho para proveer sobre nombramiento de curador ad 

litem, razón por la que se avocará conocimiento en primera instancia del presente 

asunto, para seguir con el trámite correspondiente. 

Por lo anterior, se 

1 Por el cual se crean con carácter permanente; trasladan y transforman unos despachos 
judiciales y cargos en todo el territorio nacional. 
2 FI. 147 del expediente 

----------------------------



RESUELVE: 

Demandante: Municipio de Viracachá 
Demandado: Alfonso María Camargo y otro 

Expediente: 15001233100320120003700 
2 

PRIMERO: Avocar conocimiento del trámite en primera instancia de la demanda 

de repetición radicada con el número 2012-00037-00 instaurada por el 

MUNICIPIO DE VIRACACHÁ contra los señores ALFONSO MARíA CAMARGO 

GUERRA y WILSON FRANCISCO ARIAS ARIAS. 

SEGUNDO: Una vez dado cumplimiento a lo anterior, remítase el expediente al 

Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

::;.:-~",-.úmplase 

. ~-

--~~í~NTO TOR~ 
Magistrada 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR ESTADO 



T1U13VN:A.L A1JJvlJ:NIST1U'tTlVO 1J1: 130YACÁ 

JvlACjIST1U't1JA PO:N'ENT1:: .:ANA Y.:ASJvlÍN TO'R'R1:S TO'R'R1:S 

1J1:SP ACJ-fO NO. 6 

Tunja, veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Demandante: 
Demandado: 
Expediente: 
Acción: 

LUIS ENRIQUE ÁLVAREZ HERRERA 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 
15001 3331 01420120006401 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
AUTO AVOCANDO CONOCIMIENTO 

Conforme al informe secretarial que antecede, procede este Despacho a 

decidir lo que en Derecho corresponda, previas las siguientes 

consideraciones: 

Mediante Acuerdo No. PSAA 15-104021 de 29 de octubre de 2015, fue creado 

en el Tribunal Administrativo de Boyacá el Despacho No. 6, del cual la suscrita 

funge como titular. 

El Consejo Superior de la Judicatura no prorrogó para la presente anualidad, 

las medidas de descongestión que venían rigiendo en la jurisdicción 

contencioso administrativa. 

Mediante Acuerdo N° PSAA 15-10414 del30 de noviembre de 2015, se dispuso 

que los procesos a cargo de los despachos de descongestión suprimidos, se 

someterían a reparto, correspondiendo a este despacho el conocimiento del 

presente proceso, cuyo conocimiento se encontraba a cargo del Despacho que 

presidía el Doctor Javier Humberto Pereira Jáuregui. 

1 Por el cual se crean con carácter permanente; trasladan y transforman unos despachos 
judiciales y cargos en todo el territorio nacional. 



Demandante: Luis Enrique Álvarez Herrera 
Demandado: Departamento de Boyacá 

Expediente: 15001 3331 01420120006401 

Ahora bien, según informe secretarial de 4 de marzo de 20162 , el asunto de la 

referencia fue repartido a este Despacho para su conocimiento, razón por la 

que se avocará conocimiento en segunda instancia del presente asunto, para 

seguir con el trámite correspondiente. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: Avocar conocimiento del trámite en segunda instancia de la 

demanda de nulidad y restablecimiento del derecho radicada con el número 

2012-00064-01 instaurada por el señor LUIS ENRIQUE ÁLVAREZ HERRERA 

contra el DEPARTAMENTO DE BOYACA 

SEGUNDO: Una vez dado cumplimiento a lo anterior, remítase el expediente 

al Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

"\ 

\ "\ 

íNT~TORW Magi~5 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN POR ESTADO 

El presente auto se notific . 

Hoy, 1:2 ABR' 

2 FI. 709 del expediente 
2 



'TRI'Bl1N:AL :A1XM1:NIS'TR:A 'TlVO 1YE 'BOY:ACJí 

:Nl:ACjIS'TR:A1J:A PONEN'TT: :AN:A Y:AS:NlÍN 'TO'R'RTS 'TO'R'RTS 

1JTSP:ACHO NO. 6 

Tunja, veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Demandante: 
Demandado: 
Expediente: 
Acción: 

MUNICIPIO DE TUTA 
JUBER ARMANDO SUESCA ACUÑA 
15001 3331 00520100002201 
REPETICiÓN 
AUTO ADMITE RECURSO DE 
APELACiÓN CONTRA SENTENCIA 

Antecede informe secretariaP en el cual se indica que mediante acta de reparto 

de 15 de marzo de 20162 , se dispuso la asignación del presente trámite a la 

suscrita Magistrada con el fin de proveer sobre el recurso de apelación incoado 

por la parte demandante3 contra la sentencia de 20 de enero de 2016, proferida 

por el Juzgado Quince Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja4, 

mediante la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 

Al respecto, como quiera que el Recurso interpuesto reúne los requisitos de 

oportunidad y procedibilidad señalados en los artículos 181 del C.C.A y 212 

del C.C.A, el Despacho considera que debe admitirse. 

De otro lado, en virtud de lo dispuesto por el artículo 212 del C.C.A, 

concordante con el artículo 214 ibídem, debe señalarse a las partes que 

pueden solicitar las pruebas que estimen pertinentes. 

Por lo anterior, se 

1 FI. 307 
2 FI. 306. 
3 Fls. 292 a 296. 
4 Fls. 275 a 287. 

J& 



Demandante: Municipio de Tuta 
Demandado: Juber Armando Suesca 

Expediente: 15001333100520100002201 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra la sentencia de 20 de enero de 

2016, proferida por el Juzgado Quince Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Tunja. 

SEGUNDO: Advertir a las partes que dentro de la ejecutoria de este proveído, 

podrán solicitar las pruebas que estimen oportunas, en los términos señalados 

en el artículo 214 del C.C.A. 

TERCERO: Por Secretaría, notificar el contenido del presente auto al señor 

Agente del Ministerio Público, para los fines previstos en el artículo 212 del 

C.C.A. 

CUARTO: Una vez dado cumplimiento a lo anterior, remítase el expediente al 

Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

~'fI!ttJ~,ado Nro. rr 
1 s 8:00A.M. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO M BOYACA 
SECRETARIA 

NOTlFlCACION Al StÑOR AGRNTE 

DH MI~;¡STE;;;IO r\JsLlCO: 

1'10>'., ,'2 1 AlliL.20_~B __ ._._, 2 
NOtiflC0 p~"~)orl::!:I~:·:~t.:: '-.•. ..;, .. ..) o;~t·~r;:.."';· .. 

Procurcdc r' ______ AS_~-__ ,-----... , _ ... , 
Impue.¡b f-írr:-:.:. 

El fiSCOI,------I'-rtr 

" Se".'.,;o 1r::c-



'T''RJ'BVNM A1X!vlJ:NIS'T''RA'T'rvo 'D'E 'BOYACÁ 

3vlA(jIS'T''RA'DA TO:N'EN'T''E: .ANA YAS3vlÍN 'T'ORR'ES 'T'ORR'ES 

'D'EST ACJ-fO NO. 6 

Tunja, veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Demandante: 
Demandado: 

Expediente: 
Acción: 

LUIS EVELlO PÁEZ 
LA NACiÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- POLIcíA NACIONAL 
15001 3331 0022011 0016501 
REPARACiÓN DIRECTA 
AUTO ADMITE RECURSO DE 
APELACiÓN CONTRA SENTENCIA 

Antecede informe secretarial1 en el cual se indica que mediante acta de reparto 

de 31 de marzo de 20162 , se dispuso la asignación del presente trámite a la 

suscrita Magistrada con el fin de proveer sobre el recurso de apelación incoado 

por la parte demandante3 contra la sentencia de 3 de febrero de 2016, 

proferida por el Juzgado Quince Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Tunja4, mediante la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la 

demanda. 

Al respecto, como quiera que el Recurso interpuesto reúne los requisitos de 

oportunidad y procedibilidad señalados en los artículos 181 del e.e.A y 212 

del e.e.A, el Despacho considera que debe admitirse. 

De otro lado, en virtud de lo dispuesto por el artículo 212 del e.e.A, 

concordante con el artículo 214 ibídem, debe señalarse a las partes que 

pueden solicitar las pruebas que estimen pertinentes. 

1 FI. 282 
2 FI. 281. 
3 Fls. 270 a 274. 
4 Fls. 248 a 265. 



Demandante: Luis Evelio Páez 
Demandado: La Nación - Ministerio de Defensa 

Expediente: 15001333100220110016501 

Por último, se procederá a reconocer a la abogada Lina Ximena Bernal 

Holguín, como nueva apoderada del Municipio de Páez, en los términos del 

poder especial otorgado por el Alcalde Municipal de dicho ente territorial, por 

lo que se tendrá por revocado el poder conferido al abogado Germán Leonardo 

Santamaría. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra la sentencia de 3 de febrero de 

2016, proferida por el Juzgado Quince Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Tunja. 

SEGUNDO: Advertir a las partes que dentro de la ejecutoria de este proveído, 

podrán solicitar las pruebas que estimen oportunas, en los términos señalados 

en el artículo 214 del C.C.A. 

TERCERO: Por Secretaría, notificar el contenido del presente auto al señor 

Agente del Ministerio Público, para los fines previstos en el artículo 212 del 

C.C.A. 

CUARTO: Tener por revocado el poder que había sido conferido por el 

Representante Legal del Municipio de Páez en favor del abogado Germán 

Leonardo Santamaría, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

QUINTO: Reconocer personería para actuar dentro de las presentes 

diligencias como apoderada del Municipio de Páez a la abogada Lina Ximena 

Bernal Holguín, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.057.589.902 de 

Sogamoso y portadora de la Tarjeta Profesional N° 258.671 del C.S. de la J, 

en los términos del poder conferido por el Alcalde Municipal del ente territorial. 

2 



Demandante: Luis Evelio Páez 
Demandado: La Nación - Ministerio de Defensa 

Expediente: 15001 3331 00220110016501 

SEXTO: Una vez dado cumplimiento a lo anterior, remítase el expediente al 

Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR ESTADO 

lHIBUNAL ADMINISTRATIVO M BOYACA 
SECRETARIA 

NOTlflCACION Al StÑOR AGiNfE 
DH MINISTERIO PUBLICO: 

"'0' .. 1 11 ABR -e~~. ____ ._ 
NotIfiCÓ personc.;n.~"t.: el cut;;, or.bl;(" A r.:.>r 

IIrocurodor. 4C; 
Impuesto Firma. 

El filical. ______ --;hAI-7"-+ __ _ 

fI Secretario 

3 



TRl'Bl1NM :A1J.JvlINISTRJtT1YO 1J'E 'BOY:AC5\ 

.Jvl:A(jISTRJt1J:A PONENT'E: :A:N:A Y:AS.JvlÍN TO'R'R'ES TO'R'R'ES 

1J'ESP :ACJ-{O NO. 6 

Tunja, veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Demandante: 

Demandado: 
Expediente: 
Medio de control: 

UNIDAD DE GESTiÓN PENSIONAL y 
PARAFISCALES 
JOSÉ ALlRIO GARCíA CASTELLANOS 
15001 2331 0042011 00161 00 
LESIVIDAD 
AUTO CONCEDE EL RECURSO DE 
APELACION 

Una vez llevada a cabo la audiencia de conciliación de que trata el artículo 70 de la 

Ley 1395 de 2010, se observa que se encuentra pendiente por conceder el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandante1 contra la sentencia del 5 de 

marzo de 20152 , el cual fue interpuesto oportunamente. 

Por tanto, no habiendo más diligencias por adelantar y de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 247 del C.P.A.C.A.3, se procederá a conceder el recurso 

ante el Consejo de Estado. 

Por lo anterior, se 

1 Fls. 409 a 411. 
2 Fls. 379 a 406. 
3 ARTicULO 247. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 
tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
1.EI recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación. 
2.Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá 
mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior, quien decidirá de plano si 
no se hubiese pedido la práctica de pruebas. ( ... ) 



RESUELVE: 

Demandante: UGPP 
Demandado: José Alirio García Castellanos 

Expediente: 15001233100420110016100 

PRIMERO: Conceder ante el Consejo de Estado el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia del 5 de marzo de 

2015. 

SEGUNDO: Por Secretaría efectúese el envío del expediente, dejando las 

constancias y anotaciones de rigor. 

RES 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACION PO ESTADO 

Elpfl 
Hoy, ~'--..cu."lU...-,LH 

\ 

2 



T'RI'Bl1N.Jl.L .JtV:MI:NIST'R:ATITO VE 'B01/.JtCJ'Í 

:M.Jt(jIST'R:AV.Jt PONENTE: .Jt'N.Jt 1/.JtS:MÍN TORRES TORRES 

V'ESP .JtcJ-fo NO. 6 

Tunja, veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Demandante: 
Demandado: 

Expediente: 
Acción: 

ANICETO DE JESÚS SABOY Á VARGAS 
UNIDAD DE GESTiÓN PENSIONAL 
y PARAFISCALES 
15001 3331 701 201200001 01 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
AUTO ORDENA REHACER 
NOTIFICACiÓN DE SENTENCIA 

Conforme al informe secretarial que antecede, procede este Despacho a 

decidir lo que en Derecho corresponda, previas las siguientes 

consideraciones: 

Con fecha 24 de agosto de 20151, este Tribunal emitió sentencia por medio de 

la cual se confirmó la sentencia de primera instancia, proferida por el Juzgado 

Primero Administrativo de Descongestión de Tunja. 

La sentencia se notificó mediante edicto fijado en la Secretaría de este Tribunal 

entre el 10 y el 3 de septiembre del 20152 y una vez efectuado esto, se dispuso 

su envío al despacho de origen, correspondiendo su conocimiento al Juzgado 

Catorce Administrativo Oral de Tunja3. 

Mediante auto del 25 de noviembre de 20154, el Juzgado Catorce 

Administrativo oral de Tunja dispuso devolver a este Tribunal el expediente 

que nos ocupa, en razón a que la sentencia de segunda instancia no fue 

notificada en debida forma, puesto que en el Edicto fijado en Secretaría se 

1 Fls. 312 a 329 
2F1.331. 
3 FI. 339. 
4 FI. 343. 



Demandante: Aniceto de Jesús Saboyá 
Demandado: Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales 

Expediente: 150013331 70120120000101 

señaló como entidad demandada al Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, siendo que la demandada en este 

proceso es la Caja Nacional de Previsión Social EICE en liquidación. 

Al respecto, en consideración a lo manifestado por el titular del Juzgado 

Catorce Administrativo de Tunja y en aras de corregir el yerro en que se 

incurrió, lo cual se hace necesario para predicar la firmeza de la sentencia de 

segunda instancia, conforme lo previsto por el artículo 323 del C.P.C, se 

procederá a ordenar se efectúe de nuevo la notificación por edicto de la 

sentencia del 24 de agosto de 2015. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar que por Secretaría se efectúe nuevamente la notificación 

por Edicto de la sentencia del 24 de agosto de 2015, en la forma prevista por 

el artículo 323 del C.P.C, por los motivos expuestos en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: Una vez dado cumplimiento a lo anterior, remítase el expediente 

al Despacho de origen dejando las anotaciones que sea del caso. 

S 
Magistrada 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

2 



TRJ'BVN.Jl.L .Jl..V:MINlST'RJtTiVO V'E 'BOY.Jl..C.J\ 

:M.Jl..(jIST'RJtV.Jl.. 'PONENT'E: .Jl..N.Jl.. Y.Jl..S:MÍN TO'R'R'ES TO'R'R'ES 

V'ES'P .Jl..C:HO NO. 6 

, . 
Tunja, veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Demandante: 
Demandado: 
Expediente: 
Acción: 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 
LUIS FRANCISCO GAMBOA VILLATE 
15001 2331 00020060292300 
REPETICiÓN 
AUTO ORDENANDO EXPEDICiÓN DE 
COPIAS 

Antecede informe secretarial de 18 de ma'rzo de 20161, según el cual, se 

encuentra pendiente por resolver solicitud de expedición de primera copia que 

presta mérito ejecutivo, efectuada por la parte demandante2, la cual resulta 

procedente de conformidad con el numeral 2° del artículo 114 del C.G.p3 y por 

tanto a ella se accederá. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: Por secretaría y a costa de la parte demandante, expídase copia 

auténtica de la sentencia de primera instancia, dejando constancia de su 

ejecutoria y de ser primera copia que presta mérito ejecutivo. Insértense las 

anotaciones del caso. 

1 FI. 298 del expediente. 
2 FI. 297. 
3 ARTíCULO 114. COPIAS DE ACTUACIONES JUDICIALES. Salvo que exista reserva, del 
expediente se podrá solicitar y obtener la expedición y entrega de copias, con observancia de 
las reglas siguientes: 
1. A petición verbal el secretario expedirá copias sin necesidad de auto que las autorice. 
2. Las copias de las providencias que se pretendan utilizar como título ejecutivo requerirán 
constancia de su ejecutoria.( ... ) 



Demandante: Departamento de Boyacá 
Demandado: Luis Francisco Gamboa Vil/ate 
Expediente: 15000233100020060292300 

SEGUNDO: Una vez cumplido lo anterior, remítase el expediente al Despacho 

de origen, dejando las anotaciones del caso. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Elpres~ 

Hoy, -.:..,,1 ~o'---IH''H'I'----L.,n,.ríll 
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'T''Rl13'UN.JtL .AV:JvlI:N1S'T'RA'T'IVO V'E 130Y.AC.Jt 

:Jvl.A(jIS'T'RAV.A 'PO:N'EN'T''E: .A:N.A YX:JvlÍN 'T'ORR'ES 'T'ORR'ES 

V'ES'P .AcJ-fo NO. 6 

Tunja, veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Demandante: 
Demandado: 

Expediente: 
Acción: 

MUNICIPIO DE SABOY Á 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ-
SECRETARíA DE HACIENDA 
150002331 00420070091200 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
AUTO CORRIENDO TRASLADO PARA 
ALEGATOS 

Conforme al informe secretarial que antecede, no habiendo pruebas por 

recepcionar, se dispondrá correr traslado a las partes para alegar de 

conclusión, según lo dispuesto en el artículo 210 del C.C.A. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: Correr traslado a las partes por el término común de diez (10) días, 

para que presenten alegatos de conclusión. Si antes del vencimiento del 

término anterior, el Agente del Ministerio Público lo solicita, córrasele traslado 

especial por un término de diez (10) días, con entrega del expediente. 

SEGUNDO: Una vez dado cumplimiento a lo anterior, remítase el expediente 

al Despacho para continuar con el trámite pertinente. 
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T1U1311N:A.L :ADJvlINISTRATIVO D'E 130}j:ACÁ 

Jvl:A(jISTRAD:A TO:N'E(NT'E: :AN:A }j:ASJvlÍN TORR'ES TORR'ES 

, D1!ST :AcJ-fo NO. 6 

Tunja, veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Demandante: 
Demandado: 
Expediente: 
Acción: 

JUAN MARíA TORO PÉREZ 
MUNICIPIO DE VILLA DE LEYV A 
15001 3331 005200800037 01 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
AUTO CORRIENDO TRASLADO PARA 
ALEGATOS 

Conforme al informe secretarial que antecede, encontrándose en firme el auto 

que admitió el recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia y 

no habiendo pruebas por decretar en esta instancia, se dispondrá correr 

traslado a las partes para alegar de conclusión, según lo dispuesto en el 

artículo 210 del C.C.A. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: Correr traslado a las partes por el término común de diez (10) días, 

para que presenten alegatos de conclusión. Si antes del vencimiento del 

término anterior, el Agente del Ministerio Público lo solicita, córrasele traslado 

especial por un término de diez (10) días, con entrega del expediente. 

SEGUNDO: Una vez dado cumplimiento a lo anterior, remítase el expediente 

al Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

RES 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR ESTADO 

do Nro. II 
8:00AM. 

2 



T1U'B'UN:A.L AVMI:NIST1UtTrvO V'E 'BOYACÁ 

MA(jIST1UtVA 'PO:NENT'E: :ANA Y:ASMÍN TORR'ES TORR'ES 

V'ES'P ACJfO NO. 6 

Tunja, veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Demandante: 
Demandado: 

Expediente: 
Acción: 

MARíA EUGENIA RAMOS LÓPEZ 
MINISTERIO DE EDUCACiÓN 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 
15001 3331 0082011 0006301 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
AUTO CORRIENDO TRASLADO PARA 
ALEGATOS 

Conforme al informe secretarial que antecede, encontrándose en firme el auto 

que admitió el recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia y 

no habiendo pruebas por decretar en esta instancia, se dispondrá correr 

traslado a las partes para alegar de conclusión, según lo dispuesto en el 

artículo 210 del C.C.A. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: Correr traslado a las partes por el término común de diez (10) días, 

para que presenten alegatos de conclusión. Si antes del vencimiento del 

término anterior, el Agente del Ministerio Público lo solicita, córrasele traslado 

especial por un término de diez (10) días, con entrega del expediente. 

SEGUNDO: Una vez dado cumplimiento a lo anterior, remítase el expediente 

al Despacho para continuar con el trámite pertinente. 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
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T'Rl13VNM A'DMI:NISTRA TITO 'DE 130YACÁ 

MACjISTRA'DA 'PONENTE: ANA YASMÍN TORRES TORRES 

'DES'P ACJ-fO NO. 6 

Tunja, veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Demandante: 

Demandado: 
Expediente: 
Acción: 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO - INPEC 
NORBERTO PELÁEZ RESTREPO 
15001 313301220060137701 
REPETICiÓN 
AUTO CORRIENDO TRASLADO PARA 
ALEGATOS 

Conforme al informe secretarial que antecede, no habiendo pruebas por 

recepcionar, se dispondrá correr traslado a las partes para alegar de 

conclusión, según lo dispuesto en el artículo 210 del C.C.A. 

Revisadas las diligencias, observa el Despacho que en escrito que obra a 

folios 142 a 148, la abogada Yadith Milena Martínez Farfán, manifiesta 

renunciar al poder que le fuere otorgado por el Instituto Nacional Penitenciario 

y Carcelario para representarlo en este proceso, para lo cual adjunta copias 

de la Resolución N° 000613 de 2016, por medio de la cual, el Director General 

de dicho ente, dispuso la terminación de su nombramiento provisional. 

Por consiguiente, siendo procedente la renuncia así presentada, de 

conformidad con el inciso 4° del artículo 76 del C.G.P1, se procederá a su 

aceptación. 

1 ARTíCULO 76. TERMINACiÓN DEL PODER. El poder termina con la radicación en 
secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, a menos que 
el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del 
proceso. 
( ... ) 
La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial 
de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 
sentido. 



Por lo anterior, se 

Demandante: Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
Demandado: Norberto Peláez Restrepo 

Expediente: 1500131330120200601377 01 

RESUELVE: 

PRIMERO: Correr traslado a las partes por el término común de diez (10) días, 

para que presenten alegatos de conclusión. Si antes del vencimiento del 

término anterior, el Agente del Ministerio Público lo solicita, córrasele traslado 

especial por un término de diez (10) días, con entrega del expediente. 

SEGUNDO: Aceptar la renuncia al poder, presentada por la abogada Yadith 

Milena Martínez Farfán como apoderada del Instituto Nacional Penitenciario y 

Carcelario- INPEC, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

TERCERO: Una vez vencido el término de alegatos, remítase el expediente al 

Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

~cúmPI 

MíNTO~TOR 
Magistrada 

---~---

S 
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TRrB'UN:AL .Jl..V:MI:NIST'RATiVO V'E ~OY.Jl..c.Jt 

:M.Jl..(jIST'RAV.Jl.. TON'ENT'E: .Jl..N.Jl.. y.Jl..S:MÍN TORR'ES TORR'ES 

V'EST .Jl..cJfo NO. 6 

Tunja, veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Demandante: 
Demandado: 

Expediente: 
Acción: 

GLORíA INÉS SOSA DE SÁNCHEZ 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ-
CONTRALORíA GENERAL DE BOYACÁ 
15001 3331 008 2008 00120 01 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
AUTO CORRIENDO TRASLADO PARA 
ALEGATOS 

Conforme al informe secretarial que antecede, encontrándose en firme el auto 

que admitió el recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia y 

no habiendo pruebas por decretar en esta instancia, se dispondrá correr 

traslado a las partes para alegar de conclusión, según lo dispuesto en el 

artículo 210 del C.C.A. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: Correr traslado a las partes por el término común de diez (10) días, 

para que presenten alegatos de conclusión. Si antes del vencimiento del 

término anterior, el Agente del Ministerio Público lo solicita, córrasele traslado 

especial por un término de diez (10) días, con entrega del expediente. 

SEGUNDO: Una vez dado cumplimiento a lo anterior, remítase el expediente 

al Despacho para continuar con el trámite pertinente. 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR ESTADO 

El presente auto se notificó 

Hoy, '2 2 ABR 
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